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MARCO NORMATIVO DEL PLAN DE ACTUACIÓN 

  

 

La obligación de elaborar y remitir al protectorado en el último trimestre de cada ejercicio un plan de actuación viene 

regulado a nivel autonómico por la Ley 10/2005 de 31 de mayo de Fundaciones  

Artículo 37. Plan de actuación. 

El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en el último trimestre de cada ejercicio, un plan de 

actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevean desarrollar durante 

el ejercicio siguiente 

Así como por el Decreto 32/2008 de 5 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Andalucía. 

Artículo 28. Plan de actuación. 

1. De acuerdo con el artículo 37 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, el Patronato aprobará y remitirá al Protectorado, 

en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan de actuación, en el que quedarán reflejados los objetivos y las 

actividades que prevean desarrollar en el ejercicio siguiente. Conforme al artículo 20.1.a) de la citada Ley, el 

Patronato no podrá delegar esta función en otros órganos de la fundación. 

2. El plan de actuación contendrá la suficiente información identificativa de las actividades propias de la fundación 

y de aquellas otras actividades mercantiles que la misma desarrollará, de los gastos estimados e ingresos previstos 

que conforman el presupuesto cifrado y cualquier otra información que permita conocer y comprobar el grado de 

realización de cada actividad o el grado de cumplimiento de los objetivos, así como su repercusión en la igualdad 

de género en los mismos. 

3. El Patronato remitirá al Protectorado el plan de actuación acompañado del documento acreditativo de su 

aprobación que contenga la relación de las personas que integren el Patronato, asistentes a la sesión. 

4. Una vez comprobada la adecuación formal del plan de actuación a la normativa vigente, el Protectorado procederá 

a depositarlo en el Registro de Fundaciones de Andalucía. 

Se ha tomado en consideración igualmente, el modelo de plan de actuación aprobado por el RD 1491/2011, de 26 de 

octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del plan general contable a las entidades sin ánimo de lucro, 

de aplicación en virtud del artículo 29 del D. 32/2008 

En base a estas directrices, los contenidos obligatorios y buenas prácticas en relación a la redacción del Plan de 

actuación son los siguientes: 

- Información identificativa de las actividades propias y mercantiles. 
- Información de los gastos estimados e ingresos previstos por cada actividad 
- Indicadores que permitan conocer el grado de cumplimiento de las actividades previstas y su repercusión en la 

igualdad de género. 

- Información sobre beneficiarios (no está establecido legalmente, pero si en los modelos de plan de actuación de 
referencia que hemos analizado) 

- Información sobre Convenios de Colaboración y Donaciones (no está establecido legalmente, pero si en los 
modelos de plan de actuación de referencia que hemos analizado) 
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 El importante desarrollo alcanzado por el Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA) en los últimos años 

no ha sido ajeno al desarrollo de la investigación en Ciencias de la Salud, situando la investigación de 

vanguardia como uno de los valores básicos sobre los que debe girar un Sistema Sanitario público de 

excelencia. 

En este sentido, los profesionales pertenecientes a la red de centros asistenciales del SSPA, vienen 

desarrollando una intensa actividad investigadora, en estrecha coordinación con las universidades 

andaluzas y otros organismos de investigación y dentro del marco establecido por el Plan de Calidad de la 

Consejería de Salud y Consumo (CSyC) y la Estrategia de Investigación e Innovación en Salud de 

Andalucía (2020-2023), actuación sectorial de la Estrategia de Investigación, Desarrollo e Innovación 

de Andalucía (EIDIA) 2021-2027. 

El desarrollo de las acciones de estas estrategias descansa, entre otros instrumentos, en las fundaciones 

gestoras de la investigación del SSPA, que prestan servicios de gestión y apoyo de la I+i en su ámbito de 

actuación. Las citadas entidades conforman la Red de Fundaciones Gestoras de la Investigación del 

Sistema Sanitario Público de Andalucía (RFGI-SSPA). La RFGI-SSPA está compuesta por siete 

fundaciones: FCÁDIZ (Cádiz), FIBICO (Córdoba), FABIS (Huelva), FIMABIS (Málaga), FISEVI (Sevilla), FIBAO 

(con carácter interprovincial, dando cobertura a Granada, Jaén y Almería) y la Fundación Pública Andaluza 

Progreso y Salud (FPS) como entidad coordinadora de la Red. 

El Servicio Andaluz de Salud (SAS) y la RFGI-SSPA suscribieron en 2012 un Convenio de Colaboración 

que tenía por objeto el establecimiento de las condiciones generales y las bases necesarias por las 

que se regirían las relaciones entre el SAS y las fundaciones de la Red. Este convenio, cuya primera 

versión se firmó en 2012 y que fue renovado el 29 de junio de 2020, es una herramienta clave que regula 

las relaciones entre el SAS y las Fundaciones Gestoras de la Investigación del SSPA (RFGI-SSPA) y tiene 

como fin el contribuir al desarrollo y la mejora de la I+D+i en el ámbito del SAS, a través de la optimización 

de las actividades de gestión y fomento de la investigación en los centros asistenciales del SAS.  

Además de este contexto regional, la estrategia de Institutos de Investigación Sanitaria del Instituto de 

Salud Carlos III, determina en gran medida el desarrollo de la investigación biomédica en nuestra 

comunidad. Actualmente existen cuatro institutos andaluces acreditados por el ISCII, IBIS (Sevilla), IMIBIC 

(Córdoba), IBIMA (Málaga) e ibs.GRANADA (Granada), al que hay que sumar INiBICA (Cádiz), que aún no 

dispone de esta acreditación. Los institutos de investigación sanitaria y los centros temáticos de 

investigación promovidos por la CSyC (Cabimer, Genyo y Bionand), se configuran como centros mixtos de 

I+i en los que participan principalmente, además de la Consejería de Salud y Consumo, la   Consejería de 

Universidad, Investigación e Innovación, las universidades andaluzas y en algunos casos, el Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), y en los que las fundaciones de la RFGI actúan como 

entidades gestoras. 

En la actualidad, se puede decir que la Red de Fundaciones Gestoras de la Investigación del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía (RFGI-SSPA) se ha consolidado como estructura estable y permanente de 

cooperación, e interrelación de todos los actores que intervienen en la I+D+i en Salud. 

1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO GLOBAL  
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La estructura matricial de la RFGI-SSPA, ha permitido aprovechar las economías de escala, sinergias e 

intercambio fluido del conocimiento a través de sus nodos (Fundaciones) ubicados a lo largo del todo el 

territorio andaluz. Esto ha posibilitado avanzar hacia una prestación estandarizada de la cartera de servicios 

a la comunidad investigadora y mejorar sus prácticas en la gestión, tras una puesta en común continua de 

sus conocimientos y experiencia acumulada en los últimos años. 

Por otro lado, la existencia de la Red, permite a la comunidad autónoma andaluza tener un modelo 

organizativo de la gestión de la I+D+i en el ámbito sanitario público, único en el territorio español, que 

ha posibilitado que muchos profesionales y empresas miren a esta región como una tierra de oportunidad 

para la investigación y la innovación, fijando en ella su residencia o sus centros de trabajo. 

Tras esta etapa de reconversión, configuración y consolidación de la RFGI-SSPA, entre los retos para 2023, 

tiene especial relevancia para la Red readaptación a un nuevo escenario en el que, al contrario que en los 

dos años anteriores, habrá menos fondos de recuperación europeos (Next Generation) puestos en marcha 

para superar la pandemia de Covid-19 con vistas a su justificación en 2025. Además, hay que tener en 

cuenta que el actual contexto económico, dominado por una fuerte inflación, supone un reto para la 

gestión económica de las fundaciones y el desarrollo de los proyectos.  

Además, los objetivos de las fundaciones de la Red están alineados con los diferentes instrumentos 

estratégicos que inciden en el sector de la I+D+i en Salud, estando vigentes o previéndose su publicación 

en 2024 los siguientes:  

A nivel internacional:  

La Asamblea General de la ONU adoptó, en septiembre de 2015, la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible: un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene 

la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. Al ratificar este documento, los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas se comprometieron a movilizar esfuerzos para poner fin a todas las 

formas de pobreza, combatir las desigualdades y hacer frente al cambio climático. 

La Agenda 2030 incluye 17 Objetivos Globales, conocidos como Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), que aspiran a ir más allá de los previos Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).  
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La actividad de las fundaciones gestoras de la investigación del SSPA contribuye específicamente al 

logro de los siguientes objetivos: 

3. Salud y Bienestar: desarrollo de actividades de investigación e innovación cuyos resultados 

permitan mejorar la salud de las personas. 

4. Educación de calidad: mejora de la formación en I+i de los profesionales y la educación científica 

de la población a través de la divulgación científica. 

5. Igualdad de Género: desarrollo de medidas que garanticen la igualdad entre sus profesionales y 

el desarrollo de la I+i con perspectiva de género.  

8. Trabajo decente y crecimiento económico: contribución a la generación de empleo altamente 

especializado y cualificado y el desarrollo económico de alto valor añadido basado en nuevas 

tecnologías, productos y servicios.  

9. Industria, Innovación e Infraestructura: desarrollo de nuevas tecnologías, productos y servicios 

que fomentan el desarrollo industrial, la modernización y la competitividad del sector productivo y 

la mejora de las infraestructuras de I+i. 

10. Reducción de las desigualdades: generación de conocimiento científico para la reducción de 

las desigualdades en salud en diferentes sectores de la población. 

17. Alianzas para lograr los objetivos: alianzas con centros de investigación, universidades, 

empresas y agencias públicas de I+i en Salud, pero también con asociaciones de pacientes y 

organizaciones ciudadanas. 

A nivel europeo 

Horizonte Europa es el Programa Marco de I+i de la Unión Europea para el periodo 2021-2027. El 

programa se estructura en tres pilares: 1. Ciencia Abierta; 2. Desafíos Mundiales y Competitividad 

Industrial; 3. Innovación Abierta. En todos ellos se lanzarán oportunidades de financiación relevantes 

para el área de salud, aunque las de mayor envergadura están en el Clúster de Salud (Pilar 2). Entre las 

prioridades temáticas del Clúster Salud, se encuentran enfermedades crónicas, enfermedades 

infecciosas, enfermedades raras, salud mental, prevención personalizada, envejecimiento activo, salud 

pública, salud ambiental, empoderamiento digital, inteligencia artificial, eHealth, ciberseguridad y 

atención sanitara sostenible y de calidad, entre otras.  

Una de las principales novedades de Horizonte Europa ha sido el establecimiento de misiones de 

investigación e innovación. Para Salud es de especial relevancia la Misión de Cáncer, que incluye sus 

propias convocatorias. Con este Programa Marco también se están lanzando una nueva generación de 

partenariados públicos y público-privados, entre los que destaca la Innovative Health Initiative. 

Así mismo, el nuevo programa marco ha supuesto la creación de nuevas iniciativas conjuntas europeas 

para el fomento de la investigación colaborativa en determinadas áreas temáticas de interés estratégico 

para la Comisión. Entre ellas, cabe destacar THCS (European Partnership on transforming health and 
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care systems) y Era4Health en las que la Consejería de Salud y Consumo participa como entidad 

financiadora.  
 

Por otra parte, desde la Comisión se sigue impulsando la carrera investigadora a través de la financiación 

de las Acciones Marie Skłodowska-Curie y del European Research Council, enmarcadas en el Pilar 

1. 

Finalmente cabe destacar el programa EU4HEALTH, lanzado por la Comisión europea y que contribuirá 

significativamente a la recuperación posterior a la COVID-19, aumentando la salud de la población de 

la Unión, reforzando la resiliencia de los sistemas sanitarios y promoviendo la innovación en el ámbito 

de la salud. El programa se articula a través de convocatorias anuales. 

 

A nivel nacional: 

Desde el Ministerio de Ciencia e Innovación se prevé para 2024 la publicación del Plan Estatal de 

Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027 que a su vez sigue la Estrategia 

Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027.  

Además, en diciembre de 2022 se publicó el Plan de Transferencia y Colaboración: la ciencia y la 

innovación al servicio de la sociedad, que nace con el objetivo de fortalecer los vínculos entre el sector 

público y el privado en investigación, desarrollo e innovación (I+D+I), para aumentar el impacto 

socioeconómico de la inversión pública en investigación e impulsar la capacidad innovadora de las 

empresas españolas. El Plan se estructura en torno a 3 ejes de actuación: 

Eje 1. Transferencia de conocimiento 

Eje 2. Colaboración público-privada  

Eje 3. Capacitación y desarrollo del ecosistema 
 

En cuanto a la financiación nacional, las convocatorias anuales del Ministerio se englobarán dentro 

del nuevo plan estatal 2024-2027 que contará con los siguientes programas: 

• Programa estatal para afrontar las prioridades de nuestro entorno. 

• Programa estatal para impulsar la investigación científico-técnica y su transferencia. 

• Programa estatal para desarrollar, atraer y retener talento. 

• Programa estatal para catalizar la innovación y el liderazgo empresarial.  
 

Dentro de las convocatorias del Plan Estatal, cabe destacar las publicadas por el Instituto de Salud 

Carlos III como principal agencia financiadora de la investigación sanitaria en España. Para 2024 se 

prevé que el Instituto de Salud Carlos III, a través de la Acción Estratégica en Salud 2024 (AES 2024) 

siga potenciando la innovación y la cooperación a través del Proyecto de I+D+i en salud y Proyectos 

de Desarrollo Tecnológico en Salud (DTS) y tipologías específicas de proyectos en cooperación y 

multicéntricos; la internacionalización de la I+i, mediante las ayudas a proyectos de Colaboración 

Internacional; y, de forma transversal a todas estas líneas, el desarrollo de I+i en Salud a través de los 

Institutos de Investigación Sanitaria (IIS), con cupos específicos y también modalidades exclusivas para 

investigadores de estos centros. 
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A nivel autonómico: 

La Consejería de Salud y Consumo tiene previsto durante 2023 continuar con el desarrollo de su 

Estrategia en Investigación e Innovación en Salud 2020-2023, que tiene establecidos tres grandes 

ejes estratégicos: la promoción de la I+i en el sistema sanitario público de Andalucía, la captación de 

recursos para investigación e innovación en salud y favorecer el desarrollo de capital humano para el 

desarrollo de conocimiento biomédico traslacional. Estos grandes ejes estratégicos se desarrollarán a 

través de cinco líneas maestras: 

1. Consolidar el valor de la investigación e innovación en Salud, por y para la sociedad, 

mediante el desarrollo de un conocimiento de excelencia. 

2. Posicionar la investigación e innovación de Andalucía a nivel nacional e internacional. 

3. Estimular y facilitar la colaboración público-privada. 

4. Potenciar la investigación e innovación en Genómica, Terapias Avanzadas, Enfermedades 

Raras, junto al desarrollo de Medicina Móvil, Big-data e Inteligencia Artificial con el 

objetivo de avanzar en la Medicina Personalizada. 

5. Favorecer la captación de talento. 

En el marco de la propia Estrategia en Investigación e Innovación en Salud, existen otros programas 

o planes que desarrollan algunos aspectos específicos, como: 

a. Programa de Igualdad de la Estrategia de I+i en Salud de Andalucía: su objetivo es reforzar 

las actuaciones que inciden en la igualdad de género en la investigación e innovación en salud 

de Andalucía, específicamente: promover la mejora de las condiciones laborales/medidas 

organizativas que afectan a la igualdad de género, fomentar el equilibrio de género en las 

convocatorias competitivas de ayudas y comités de evaluación, favorecer el liderazgo de la 

mujer en la ciencia, aumentar la visibilidad y la comunicación, y realizar una evaluación y 

seguimiento periódicos de las medidas implantadas. 

b. Programa de Compra Pública de Innovación en Salud: con este programa se pretende 

incentivar la búsqueda de soluciones innovadoras que no existen en el mercado, a partir de 

retos y necesidades detectados por los profesionales que permitan mejorar la prestación de 

asistencia sanitaria a la ciudadanía, impulsando, a su vez, el desarrollo económico y el tejido 

empresarial de la comunidad. Cuenta con cuatro ejes de trabajo: Medicina de Precisión, 

Ingeniería Biomédica, Transformación Digital y Medioambiente y Salud. 

c. Plan de Medicina Personalizada y de Precisión 2023-2027: este plan pretende orientar, 

impulsar, coordinar y liderar la incorporación al  SSPA de todos los elementos necesarios 

para que la ciudadanía de Andalucía tenga acceso a una asistencia sanitaria basada en la MPP 

de forma segura, eficaz, eficiente y humanizada, con todos los aspectos legales y éticos 

salvaguardados. El plan define seis ejes estratégicos: cartera de servicios, implementación, 

herramientas necesarias, impulso de la Salud Pública y de la I+i , formación y perspectiva de 

género 

d. Estrategia de Formación del Sistema Sanitario Público de Andalucía 2022-2025: 

relacionada con la línea maestra del favorecimiento de la captación de talento, y para la 

mejora de los conocimientos de los profesionales del SSPA, esta Estrategia busca incorporar 

y fomentar nuevas competencias de aprendizaje basadas en la innovación de la metodología 
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docente, incidir en la creación conjunta de las actividades formativas haciendo partícipes a los 

profesionales y las Sociedades Científicas y Colegios Profesionales, desarrollar nuevas técnicas 

asistenciales mediante el entrenamiento en un espacio seguro, buscar la colaboración 

público-privada para mejorar el rendimiento, la experiencia de los profesionales y aportar 

valor a los procesos. 

e. Planes integrales del Sistema Sanitario Público de Andalucía: a través de ellos se 

pretenden abordar aquellos problemas de salud más prevalentes, relevantes o que 

supongan una especial carga sociofamiliar, de forma que se garantice una atención sanitaria 

integral a los mismos, y comprendiendo la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y la 

rehabilitación. Al ser problemas de salud de atención especialmente relevante, son también 

áreas de investigación e innovación priorizadas en el SSPA. Los planes integrales actuales 

son; 

− Estrategia de Cáncer en Andalucía. 

− Plan de Humanización. 

− Plan Integral de Diabetes PIDMA. 

− Plan Integral de Salud Mental de Andalucía (en revisión) PISMA. 

− Plan integral de obesidad infantil. PIOBIN 

− Plan de actividad física y alimentación equilibrada PAFAE. 

− Plan Integral de Oncología PIOA. 

− Plan de Atención a Personas afectadas con Enfermedades Raras PAPER. 

− Plan Andaluz de Atención Integrada a Pacientes con Enfermedades Crónicas (En 

elaboración). 

− Plan Andaluz de Cuidados Paliativos PACPA (en elaboración nueva edición). 

− Plan Integral de Accidentabilidad de Andalucía PIAA. 

− Plan Andaluz frente al VIH/SIDA y otras ITS PASIDA. 

− Plan Andaluz de Atención a las Personas con Dolor. 

− Plan Integral de Cardiopatías PICA. 

− Plan Andaluz de Atención al Ictus. 

− Plan Integral de Tabaquismo de Andalucía. 

− Programa integral de prevención, control de las infecciones relacionadas con la 

asistencia sanitaria, y uso apropiado de los antimicrobianos PIRASOA. 

− Plan Andaluz de Salud Ambiental. 

− Plan Andaluz de Alzheimer. 

− Plan Andaluz de Enfermedades Reumáticas y Musculoesqueléticas. 

− Plan Andaluz de Genética. 

Además de los planes y programas mencionados, en 2024, además del nuevo cuatrienio de la EIISA, 

está prevista la publicación de los siguientes planes y programas: 

a. Plan de Diseño y Traslación de Terapias avanzadas 

b. Plan Estratégico del Biobanco del SSPA 
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Asimismo, durante 2024 la Consejería de Salud y Consumo continuará trabajando en la elaboración 

de la orden para la incorporación de las figuras de clínico-investigador tanto para facultativos 

como enfermería, que durante 2023 ya han sido negociadas y acordadas en la mesa sectorial con el 

Servicio Andaluz de Salud. En concreto, la orden que se está realizando presenta las categorías de 

facultativo especialista de área clínico investigador, de enfermería clínica investigadora y de enfermería 

especializada clínica investigadora. El objetivo es que estas nuevas figuras tengan, al menos, un 60% 

de dedicación a la investigación, así como permitir su estabilización dentro del SAS. 

Parte de los instrumentos fundamentales de desarrollo de esta estrategia son las convocatorias de 

ayudas a la I+i del Servicio Andaluz de Salud y la propia Consejería. En 2024, se prevén, entre otras, 

las siguientes convocatorias: 

▪ Convocatoria de ayudas de I+i en Salud 

▪ Convocatoria de proyectos de investigación e innovación en el ámbito de la Atención Primaria, 

hospitales comarcales y centros hospitalarios de alta resolución del SSPA 

▪ Retos en Salud 

▪ Ayudas de RRHH para I+i:  
o Intensificaciones anuales (incluyendo una modalidad específica para Atención 

Primaria y Salud Pública y otra para hospitales comarcales) 

o Contratación de perfiles científicos en las Unidades clínicas del SAS 

• Programa Nicolás Monardes (incluyendo una modalidad específica para 

centros temáticos de I+i) 

• Incorporación de Clínicos-Investigadores 

o Programa María Castellano (programa propio post-especialización) 

o Incorporación de personal investigador doctor a grupos de investigación en centros 

sanitarios y de investigación del SSPA. 

 

Por otro lado, la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación continuará durante 2024 la 

implementación de la Estrategia de Investigación, Desarrollo e Innovación de Andalucía (EIDIA) 

2021-2027. Este instrumento, está enfocado a fomentar la excelencia científica como base futura de la 

competitividad de Andalucía, impulsar la internacionalización del sistema regional de I+D+I, facilitar un 

entorno innovador como apoyo al sector empresarial y contribuir a la reorientación del modelo 

productivo andaluz.  

 

          La EIDIA tiene tres objetivos estratégicos principales: 

• Incrementar el peso de la ciencia y la tecnología en la economía andaluza 

• Aumentar el porcentaje de población dedicada a actividades de I+D 

• Elevar los niveles de transferencia del conocimiento 

 

Las convocatorias de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación se regirán por las 

nuevas bases reguladoras publicadas durante el último trimestre de 2023. 

 

Así mismo, las actuaciones autonómicas durante 2024 estarán alineadas con la Estrategia S4Andalucía 

aprobada el pasado mes de julio y que sustituye a la anterior RIS3Andalucia del periodo 2014-2020. El 

objetivo de la estrategia es avanzar en la I+i, la transición industrial, la transformación digital, y conseguir 

una mayor especialización. Todo ello desde una perspectiva transversal de lucha contra el cambio 



 

 
 

 
   El Presidente           El Secretario     Página 12 de 101 

 

climático, de reducción de las brechas de género y de otras existentes en el ámbito de la innovación en 

el Marco Europeo de Cohesión 2021-2027. 

 

Para la consecución de estos objetivos la Estrategia S4Andalucía establece los siguientes Objetivos 

Estratégicos (OE):  

OE.1. Incrementar la investigación y la innovación. 

OE.2. Elevar los niveles de transferencia y aplicación/generación de conocimiento y 

tecnologías. 

OE.3. Ampliar la integración en la economía digital. 

OE.4. Acelerar y ampliar la Transición Industrial. 

OE.5. Elevar la sostenibilidad y circularidad de la producción, distribución y el consumo a 

través de la innovación.  

OE.6. Acrecentar la capacitación y el emprendimiento innovador. 

OE.7. Aumentar la colaboración y cooperación para la innovación. 

OE.8. Reducción de las brechas de género y de otras brechas sociales en la innovación. 
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Hace dos décadas, la gestión de la I+D+i en Salud presentaba una imagen fragmentada y se caracterizaba 

por estar concentrada en los grandes hospitales de las provincias andaluzas. Las estructuras de gestión de 

la I+D+i existentes presentaban diferentes formas jurídicas y los servicios que se prestaban a la comunidad 

investigadora eran básicamente administrativos, por lo que en aras de la eficiencia económica y equidad 

en el acceso de la comunidad investigadora se optó por crear las siguientes fundaciones de ámbito 

provincial e interprovincial: FABIS (Huelva), FCÁDIZ (Cádiz), FISEVI (Sevilla), FIBICO (Córdoba), FIMABIS 

(Málaga), FIBAO (con carácter interprovincial, dando cobertura a Granada, Jaén y Almería).  

La organización en red de estas fundaciones, la Red de Fundaciones Gestoras de Investigación Sanitaria 

(RFGI-SSPA), coordinadas desde la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud Progreso y Salud (con 

cobertura autonómica), ha posibilitado la existencia de un espacio compartido de información que ha 

permitido progresar en la senda de la calidad y la mejora continua de los servicios de gestión y apoyo 

prestados a los investigadores, que han quedado definidos en una Cartera de Servicios común. La Cartera 

de Servicios de Gestión y Apoyo de la RFGI-SSPA es la siguiente (Ver Anexo 2);  

• Asesoramiento para la captación de financiación 

• Accesos a recursos de información científica y repositorio institucional Open Access* 

• Apoyo metodológico y análisis estadístico 

• Asesoramiento jurídico / económico y de gestión 

• Gestión de fondos para actividades de I+I  

• Asesoramiento de proyectos europeos / internacionales 

• Gestión de estudios clínicos 

• Asesoramiento en estudios en terapias avanzadas* 

• Asesoramiento y gestión de la protección*, transferencia y difusión de los resultados  

• Asesoramiento y gestión de la compra pública innovadora* 

• Comunicación a la sociedad y coordinación de eventos 

• Gestión de centros e institutos de investigación sanitaria vinculados al SSPA. 

• Evaluación de tecnologías sanitarias 

• Gestión y almacenamiento de muestras biológicas 

• Análisis bioinformático y Big Data 

• Gestión de convocatorias*, evaluación científico-técnica y análisis de bibliometría 

• Estadísticas/informes I+D+i 

• * Servicios prestados de forma centralizada en la red por la FPS. 

 

Adicionalmente, en los IIS/CT y plataformas se dispone de servicios científicos dirigidos a la comunidad 

investigadora del SSPA. 

Dichos servicios corresponden con las actividades que se detallan a lo largo de este Plan de Actuación.  

 

2. INTRODUCCIÓN  
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En este referido contexto, se constituyó la Fundación Andaluza Beturia para la Investigación en Salud –

FABIS– con personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica y de obrar, con carácter permanente y 

por tiempo indefinido y que se rige por sus Estatutos y por las leyes y reglamentos que les sean aplicables 

y, en particular, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y cuantas normas o disposiciones complementarias o concordantes 

fueran aplicables. 

Está inscrita en el registro de Fundaciones, Sección primera F “Docentes, científicas y desarrollo” con el 

número HU/998 y reúne los requisitos para estar incluida y ser beneficiaria del régimen de mecenazgo 

establecido por el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre de Régimen Fiscal de las Entidades sin 

fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. Tiene afectado de modo duradero su patrimonio 

al desarrollo de la docencia, la investigación científica y el desarrollo tecnológico en Ciencias de la Salud.  

Los fines fundacionales de FABIS son la promoción y realización de investigaciones biomédicas de calidad 

en Huelva y Andalucía, así como la promoción y el desarrollo de innovaciones en las tecnologías sanitarias, 

en la docencia y en la gestión de los servicios sanitarios, a través de la optimización de las actividades de 

gestión y fomento de la investigación en los centros y organismos del Sistema Sanitario Público de 

Andalucía a los que presta sus servicios. 

Se entienden por actuaciones de gestión y fomento de la investigación todas aquellas encaminadas a 

impulsar de forma efectiva el desarrollo, extensión y consolidación de la I+D+i de excelencia en salud, 

mediante el soporte, la producción y prestación de servicios de gestión de la investigación, en relación con 

su Cartera de Servicios, con la mayor calidad, equidad y eficiencia posible a los beneficiarios de su actividad.  
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3.1. Dar Apoyo e impulsar de forma proactiva la I+D+i de excelencia en Salud en la comunidad 

autónoma andaluza en general y de la provincia de Huelva en concreto. Se potenciará con especial atención 

al desarrollo de redes, investigación cooperativa entre grupos del SSPA y participación en proyectos 

internacionales  

3.2. Favorecer el desarrollo de capital humano para el desarrollo de conocimiento biomédico.  

3.3 Garantizar la igualdad y equidad en el acceso a los profesionales del SSPA de la provincia de Huelva, 

a la Cartera de Servicios de Gestión y Apoyo de la RFGI-SSPA, fomentando especialmente el acceso a estos 

servicios de los profesionales del ámbito de la Atención Primaria. 

3.4. Incrementar la aplicabilidad de los resultados de la investigación en la industria y/o práctica clínica 

asistencial.  

3.5. Dinamizar el desarrollo de ensayos clínicos y estudios observacionales e investigación clínica con 

productos sanitarios en el ámbito de actuación de FABIS, garantizando el máximo respeto de los 

postulados éticos e impulsando los mecanismos de control efectivo de los mismos. 

3.6. Desarrollar una política activa de búsqueda de financiación pública y privada maximizando la capacidad 

de captación de fondos, con el objetivo final de fomentar el aumento de la competitividad científica, así 

como la sostenibilidad y autofinanciación de FABIS. 

Los objetivos de este Plan de Actuación 2024 de FABIS, compartidos con el resto de las fundaciones de la 

RFGI-SSPA, han sido adaptados para su alineación con las líneas maestras y ejes de la Estrategia de 

Investigación e Innovación en Salud 2020-2023, que es el documento que marca los objetivos y líneas 

de acción en investigación biomédica para todo el conjunto del Sistema Sanitario Público de Andalucía, y 

desplegar así las actividades que la Estrategia encomienda a las fundaciones de la Red .  

A continuación, se muestra un cuadro en el que se visualiza la correlación entre los objetivos de este Plan 

de Actuación y los ejes de la Estrategia de I+i en Salud: 

Tabla 1. Correlación entre los objetivos de la RFGI-SSPA y la Estrategia de I+D+i en Salud de Andalucía.  

 

 

3. OBJETIVOS 
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 4.1 Ámbito de Actuación 

Los destinatarios de la actividad de FABIS son los organismos y entidades del Sistema Sanitario Público de 

Andalucía de la provincia de Huelva y los profesionales que desarrollen sus actividades asistenciales y/o 

investigadoras en los mismos.  

Tabla 2. Cobertura FABIS  

 

 
 

 

  FUENTE: Fundanet. Profesionales que cuentan con una ayuda, estudio clínico y/o patente activa. 

   FUENTE: Portal web SAS / Informe de cobertura de UGC/CS por servicios de la RFGI 2021 

(1) Nº Edificios: (AH= Centros Hospitalarios+ Centros de Consultas Externas |AP= Centros de Salud) 

(2) Unidades  

(3) Unidades que actualmente están haciendo uso de los servicios en base al Informe de cobertura de UGC/CS por servicios de 
la RFGI  

(4) Profesionales que actualmente están haciendo uso de los servicios en base al Informe de cobertura de UGC/CS por servicios 
de la RFGI. Son profesionales que bien tienen proyectos de I+i, EECC o patentes gestionados por la fundación. En el caso de 
los IIS se incluyen Investigadores Responsables, Co-Investigadores Responsables, Investigadores, Investigadores en 
Formación, Técnicos y otros.  

PROVINCIA/CENTRO CON ACTIVIDAD SIN ACTIVIDAD TOTAL % COBERTURA

N.º 

PROFESIONALES 

CON ACTIVIDAD

HUELVA 28 70 98 28,6% 84

Hospital Juan Ramón Jiménez 20 16 36 55,6% 64

DSAP Condado-Campiña 2 6 8 25,0% 4

DSAP Sierra de Huelva-Andévalo Central 1 5 6 16,7% 2

Hospital Comarcal Infanta Elena 3 16 19 15,8% 8

DSAP Huelva-Costa 1 13 14 7,1% 3

Hospital Comarcal Riotinto 1 14 15 6,7% 3

4. ÁMBITO DE ACTUACIÓN, BENEFICIARIOS Y RECURSOS 



 

 
 

 
   El Presidente           El Secretario     Página 17 de 101 

 

En realidad, la cobertura de FABIS es más amplia y abarca más UGCs y profesionales dado que, aparte de 

ayudas activas, que es lo único que recoge la herramienta Fundanet, las actividades que desde la fundación 

se lleva a cabo con los profesionales es mucho mayor. Es importante considerar lo siguiente:   

✓ Hay UGCs en las que se asesora a profesionales para solicitud de proyectos que finalmente no son 

concedidos y no pasan a estar activos. Sin embargo, el trabajo de captación de profesionales y 

asesoramiento por parte de los servicios de captación de financiación, gestión de ayudas, metodología y 

estudios clínicos se realiza.  

✓ Lo mismo ocurre con los profesionales que tienen proyectos activos, sin ayuda asociada, que los llevan a 

cabo y se les asesora para ello. Se considera meritorio que sin recursos externos sean capaces de poner en 

marcha proyectos e iniciativas. 

✓ Desde el servicio de metodología se asesora a los profesionales con el fin de que realicen publicaciones 

buscando aquellas con mayor impacto, lo cual es un objetivo de transferencia prioritario. 

 

 
 

4.2 Beneficiarios y /o usuarios de las actividades 

       

El objetivo de este apartado es describir e identificar los beneficiarios de la actividad de la Fundación para 

dimensionar adecuadamente la estrategia a desarrollar en su ámbito de actuación, con el fin de potenciar 

las actividades clave, realizar previsiones y encauzar sus actuaciones. 

Los beneficiarios o usuarios de la actividad son todos aquellos profesionales que se encuentren vinculados 

al Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA), desarrollando su actividad profesional en la provincia de 

Huelva. 

Si consideramos todos los profesionales vinculados al SSPA (Personal sanitario y no sanitario) de la 

provincia de Huelva el número asciende a asciende a 7.579 siendo el 67% mujeres y el 33% hombres. En 

cuanto a su ubicación, el 69% desarrollan actividades investigadoras en el ámbito de Atención Hospitalaria 

y el 31% se encuentra en Atención Primaria.   
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                   Gráfico 1. Profesionales SSPA provincia de Huelva.  

            FUENTE: Datos aportados por SAS 

 

A nivel cualitativo, para realizar un análisis más preciso de los beneficiarios de las actividades, se debe de 

distinguir entre servicios colectivos e individuales. Entendiendo por “colectivos” aquellos que se prestan 

de forma masiva a todos los beneficiarios, y por individuales o “a demanda” aquellos que se prestan bajo 

petición del interesado, y en función de sus necesidades.  

Atendiendo a esta clasificación tenemos la siguiente tabla orientativa sobre el uso y beneficiarios de los 

servicios de la Fundación: 

 

    Tabla 3. Beneficiarios potenciales de los servicios de FABIS   
 

 

 

 

Cartera de Servicios

Nº estimado de

 beneficiarios 

potenciales

Asesoramiento para la captación de financiación y establecimiento de colaboraciones 7.579

Promoción de la investigación y coordinación de eventos 7.579

Gestión de ayudas 500

Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales 500

Asesoramientode proyectos internacionales 100

Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados 250

Apoyo metodológico y análisis estadístico 500

Servicios colectivos

Servicios a demanda y mixtos
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4.3 Relación de profesionales dedicados a la actividad de FABIS 

 

 

La plantilla de FABIS, durante el año 2023 ha estado integrada por 45 profesionales teniendo la distribución, 

que aparece a continuación: 

 

 

 

       Gráfico 2. Personal y profesionales contratados por FABIS 

 

EJC (Equivalencia a Jornada Completa) es la suma del personal que trabaja a dedicación plena más la suma 

de las fracciones de tiempo del personal que trabaja con dedicación parcial.  

 

Fruto principalmente, del desarrollo de la cartera de servicios en red de la RFGI y del apoyo recibido por 

el SAS, para analizar las EJC de las que dispone la Fundación Gestora para el desarrollo de su actividad, es 

preciso distinguir entre los distintos tipos de vinculación profesional/contractual que se pueden presentar , 

siendo esta mayoritariamente desarrollada por su personal de plantilla. 

 

- Personal laboral (plantilla): Son aquellos profesionales contratados por FABIS para realizar labores 
propias de gestión y apoyo a la investigación, incluyendo el personal científico contratado por FABIS. 
Estos profesionales forman la plantilla de esta.  

 

28 mujeres 17 hombres 

     62%       38% 
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A) Estructura (9) 
 

- 1 Técnico en Gestión Económica- Administrativa  

- 1 Técnico Auxiliar para gestión administrativa EECC y EEOO  

- 1 Técnico Especialista en Metodología y Estadística. Plaza ECAI financiada  

- 1 Técnico Especialista en Gestión de Investigación. Plaza ECAI financiada 

- 1 Técnico Auxiliar para tareas de gestión administrativa 

- 1 Dirección Gerencia. Personal SAS  

- 1 Técnico Investigo, formado en derecho y ciencias económicas 

- 1 Contrato prácticas Convocatoria Empleo Juvenil para Apoyo a Estudios Clínicos (primer 

trimestre) 

- 1 Contrato prácticas Convocatoria Empleo Juvenil para Apoyo en Captación de financiación 

y Gestión de Ayudas en centros de la provincia de Huelva (primer trimestre) 

 

Como se puede apreciar, de las 8 personas que trabajan a la estructura de FABIS, una de ellas es personal del 

SAS cedido para realizar funciones de Dirección Gerencia y dos corresponden a Técnicos Especialistas, 

financiados en la convocatoria de Estructuras Comunes de Apoyo a la Investigación (ECAI) por el SAS.  

B) Científico y Personal apoyo (36) 
 

1 contrato de Investigador, 24 contratos de Técnicos Especialistas y Técnicos de apoyo a 

Investigación y 11 Técnicos Investigo en las diferentes UGCs de los centros. Sin embargo, ha 

de hacerse consstar que no todo este personal ha estado contratado durante el año completo 

ni a jornada completa. 

- Subcontratación de servicios (0):  Son aquellos servicios subcontratados a otras entidades externas.  
No ha habido ninguna contratación de servicios en el 2023 

 

- Personal funcionalmente adscrito a la fundación, de otras Entidades/Organismos (1): Son 
aquellos profesionales cedidos por Entidades/Organismos pertenecientes al Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y adscritos funcionalmente a la fundación. Por ejemplo, Servicio Andaluz de Salud. 

- Dirección Gerencia de FABIS a tiempo completo, como ya ha sido referido anteriormente. 
 

- Recursos RFGI-SSPA: Son aquellos recursos (subcontrataciones y personal) dedicados por la 

Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud u otras Fundaciones Gestoras de la I+D+i del SSPA, que 

dedican parte de su tiempo o en su totalidad, a los servicios que se prestan desde la RFGI. Este 

concepto se ha creado con objeto de aprovechar las economías de escala generadas al trabajar en 

un espacio compartido, por ejemplo, los profesionales de la Oficina de Transferencia de Tecnología 

(OTT-SSPA), de la Oficina de Proyectos Internacionales del SSPA (OPI-SSPA), servicio de 

Asesoramiento para la Captación de Financiación o apoyo en los sistemas de información, entre otros. 
 

- Según la Tabla 4, el número total de EJC (Equivalencia a Jornada Completa) dedicadas a la actividad 

de FABIS en 2023 asciende a 48. Al respecto, es necesario puntualizar que aquellos profesionales que 

se dedican a varias actividades, su dedicación parcial a las mismas queda reflejada en términos 

porcentuales, lo que genera cifras decimales en su cómputo. 
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            Tabla 4. Recursos dedicados a la actividad de FABIS Año 2023 

 

 
 

 

      Gráfico 3. Nº de Jornadas laborales de FABIS 2023 

 

 

En relación a la partida presupuestaria prevista para el año 2024, el desglose es el siguiente: 

-Coste total de los profesionales dedicados a prestar la Cartera de Servicios a la comunidad 

investigadora: 120.000 €.  

-Coste de los profesionales de los Servicios Centrales de Apoyo de FABIS: 100.000 €. 

-Coste total del personal científico de FABIS:750.000 €. 

 

Total 

Recursos(JC)

Jornadas  Completas

Subcontra. 

Servicios

Personal 

Cedidido SAS

Recursos RFGI-

SSPA

Captación de financiación 0,37 0,16 0,53

Gestión de Ayudas 0,38 0,16 0,54

Proyectos Internacionales 0,25 0,16 0,41

Apoyo metodológico y análisis estadístico 1,00 1,00

Protección y transferencia de resultados 0,25 0,20 0,45

Gestión de EECC y EEOO 1,25 0,16 1,41

Total Cartera de Servicios 3,50 0,00 0,00 0,84 4,34

Apoyo administrativo común 0,75 0,75

Gestión Económica 1,25 1,25

RRHH 0,50 0,50

Sistemas de Información 0,20 0,20

Asesoría jurídica 0,50 0,50

Dirección 1,00 1,00

Total Servicios Centrales de apoyo 3,00 0,00 1,00 0,20 4,20

Total Personal Estructura FABIS 6,50 0,00 1,00 1,04 8,54

Investigadores                 1,00 1,00

Técnicos              38,50 38,50

Otros 0,00

Total Personal Científico              39,50 0,00 0,00 0,00                  39,50 

Total              46,00 0,00                         1,00                          1,04                  48,04 

Servicios 

centrales de 

apoyo

Cartera de 

Servicios

Personal 

científico

Personal laboral 

(plantilla)*

FABIS Externo a FABIS



 

 
 

 
   El Presidente           El Secretario     Página 22 de 101 

 

 

 

 

Este apartado tiene como objetivo presentar una visión global de la previsión de ingresos a obtener por 

FABIS desde la perspectiva del origen de los ingresos: Ayudas públicas, ayudas privadas, Estudios Clínicos 

y otras fuentes de financiación como la prestación de servicios a terceros o los retornos económicos 

procedentes de transferencia de tecnología. 

A continuación, se presenta un resumen de las principales cifras de FABIS en 2023 y la previsión de estas 

para el próximo año. RESOS 

Es importante reseñar que nuestros indicadores están alineados con los objetivos contemplados en los 

Contratos Programa del SSPA (SAS) en materia de I+i para 2024, y las actividades que se plantean están 

orientadas para la consecución de estos. 

• Con relación al personal contratado, en 2023, durante el primer trimestre se contó con los cuatro 

graduados contratados por Convocatoria de Empleo Joven que han estado dando apoyo a diferentes 

servicios desde FABIS durante 1 año. En enero se incorporaron 12 contratos para toda la provincia, a 

través de la convocatoria Investigo de la provincia. Durante el 2024 se continuará disponiendo de ese 

recurso, al igual que con personal de apoyo de estructura para dar soporte a la Cartera de Servicios, en 

las figuras de Técnicos Especialistas de ECAI en Metodología y Gestión de la Investigación  y Técnicos 

de apoyo a proyectos subvencionados, en ámbito Autonómico y Nacional.  

Hemos de destacar la importancia del personal de apoyo a la investigación, 25 activos en la actualidad, 

aparte de los contratos Investigo, en diferentes UGCs de los Centros Sanitarios de la provincia de Huelva 

financiados a cargo de ayudas privadas, fundamentalmente donaciones y convenios, así como de la 

I+D+i de las UGCs que procedente, fundamentalmente, de los EECC y EEOO.  

Para el próximo año se prevé aumentar discretamente el número de personal contratado para 

desarrollo de proyectos tanto en el ámbito nacional como internacional a través de nuevas 

convocatorias de RRHH. 

• En referencia a los grupos de investigación de la provincia continúan en las 3 Redes Andaluzas, en las 

Áreas de Infecciosos, Nutrición y Neurología y financiadas, con Fondos FEDER, en la Convocatoria de la 

Consejería de Salud y Familias en los años 2018 y 2019. El impulso a la participación en Ensayos Clínicos 

en Red no ha sido el esperado en las redes de Endocrino y Neurología, no así en la de E.Infecciosas, y 

se espera que con la reestructuración de estas se aprecie una mejoría en la participación en Estudios 

Clínicos con procedencia de las RECAS.  

• Por otro lado, como ha sido trasladado por la Técnico Gestora de Investigación en los grupos de trabajo 

de la RFGI y la gerencia en las reuniones de gerentes, es fundamental el impulsar la participación en 

Convocatorias competitivas en colaboración con investigadores de otros centros del Sistema Sanitario 

público Andaluz. Para ello se incidirá en los diferentes foros en que la participación de nuestros 

investigadores puede ser un valor en el reclutamiento, así como en la realización de paquetes de trabajo 

en los proyectos europeos.  

5. VISIÓN GLOBAL DEL PLAN DE ACTUACIÓN: FABIS EN CIFRAS 
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• Se continuará impulsando y apoyando la creación de grupos en los que participen diferentes Unidades 

de Gestión Clínica y su participación en Convocatorias Competitivas, así como el alta de los grupos en 

la plataforma Investiga + con el fin de darles visibilidad.  

• El importe de ayudas públicas y privadas activas (incluidos costes indirectos) en 2024 se estima que 

ascenderá a 1.799.996€, correspondiendo a las ayudas competitivas un 13% de dicho importe.  

Para 2024 se prevé un mantenimiento en el número de solicitudes presentadas y tasa de éxito respecto 

a 2023 en convocatorias públicas y un aumento en las privadas.  

Se continuará incidiendo en el apoyo a los Distritos Sanitarios de Atención Primaria y del Área de Gestión 

Sanitaria Norte, orientado al incremento de la participación en convocatorias, especialmente en la de 

Atención Primaria. En el año 2023 se aumentado el éxito tanto en presentación de propuestas como en 

concesión de ayudas con respecto a años anteriores, y se espera continuar aumentando el número de 

proyectos presentados y financiados en dicha convocatoria.   

• El número de contratos de EECC y EEOO en 2024 se espera que se mantenga ligeramente superior a 

las cifras de octubre de 2023 previendo un incremento en la cifra de estudios activos, el reclutamiento 

y facturación. Así mismo, se potenciará, con todos los medios disponibles, la Investigación Clínica 

Independiente en la que participaremos como promotores en estudios observacionales y en ensayos 

clínicos de baja intervención. 

• Para 2024 se pretende aumentar el número de solicitudes de registros de propiedad industrial y/o 

intelectuales realizados en 2023, objetivo que es particularmente difícil para FABIS y que no se ha 

alcanzado en el momento de la redacción del presente Plan en 2023. Se impulsará las firmas de 

acuerdos de colaboración con las empresas, con el apoyo de la OTT que presta un soporte 

fundamental a la fundación. 

En términos generales, se prevé alcanzar unos ingresos de ayudas activas de 2.910.497€ para 2024, que 

supone un incremento del 15% en relación con lo activo en octubre de 2023. En cuanto a los costes 

indirectos vinculados a las ayudas, también se prevé un incremento del 29%. 

El cálculo del importe de las mencionadas ayudas activas se ha realizado a partir de la actividad desarrollada 

hasta el 31 de octubre junto con la previsión de cierre de 2023,  la cifra correspondiente a las ayudas que 

estarán activas en 2024 y el importe que se prevé se genere en ese mismo año.  

Dado que a la fecha de la elaboración del presente Plan de Actuación no se han resuelto algunas de las 

solicitudes presentadas a las convocatorias 2023, las cifras de ingresos tanto de ayudas como de costes 

indirectos podrán variar en la medida que, una vez resueltas, la Fundación haya sido beneficiaria. Así mismo 

esta previsión puede cambiar ligeramente en relación fundamentalmente de la captación de financiación 

privada y procedente de estudios clínicos.  

Teniendo en cuenta los ingresos trasladados a los grupos de investigación para el desarrollo de líneas de 

investigación y los gastos de estructura de FABIS financiados a través de los costes indirectos vinculados a 

las ayudas, se prevé que pueda haber como resultado del ejercicio desde no excedente a un importe 

inferior a 50.000 euros.   
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Para más información acerca del procedimiento de aplicación de Costes Indirectos ver “Anexo 3: Principios 

Rectores de Gestión Económica de la RFGI-SSPA”. 

 

Tabla 5. Resumen global de Ingresos y Gastos 2023 y 2024  
 

 

 

5.1 Ingresos a obtener 

Este apartado tiene como objetivo presentar una visión global de la previsión de ingresos a obtener por 

FABIS desde dos perspectivas distintas, aunque complementarias;  

a) El origen de los ingresos: Ayudas públicas, ayudas privadas, EECC y EEOO y otras fuentes de 

financiación como la prestación de servicios a terceros o los retornos económicos procedentes de 

transferencia de tecnología.  

b) La distribución de ingresos por centros asistenciales y de producción científica del ámbito de 

actuación de FABIS. 

A modo de resumen, para 2024 se prevé la siguiente distribución de los ingresos. La Gestión de Ayudas 

Públicas y Privadas un 62% del total de ingresos y un 22% de los costes indirectos. (Ver gráficos 3 y 4).  

 

 

Gráfico 3. Distribución INGRESOS 2023 y previstos 2024 

Ingresos 

(No C.I.)
C.I. Total

Gastos 

grupos/UGC

Gasto 

Estructura
Excedente Total

Plan Actuacion 2023 1.487.504 €          236.994 €         1.724.498 €                 1.412.704 €    311.794 €       1.724.498 €                  

Previsión 2024 1.736.988 €          282.453 €         2.019.441 €                 1.736.988 €    282.453 €       2.019.441 €                  

Ingresos Gastos
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           Gráfico 4. Distribución COSTES INDIRECTOS 2023 y previstos 2024 
 

 

Para más información acerca de las Ayudas a gestionar en 2024 (Proyectos de I+D+i, Infraestructuras, 

Acciones Complementarias, Redes/ Consorcios), Proyectos Internaciones, Ayudas de Recursos Humanos, 

Donaciones y Convenios de Colaboración se recomienda ver los Anexos 4, 5, 6, 7 y 8, respectivamente. 
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Para estimar la previsión de ingresos para el próximo ejercicio, es necesario analizar las anualidades activas 

para 2024 de ayudas financiadas en ejercicios anteriores. Por ello, en la siguiente tabla se muestra la 

evolución del número, importe total y costes indirectos vinculados a Ayudas competitivas públicas y 

privadas y Ensayos Clínicos y Estudios Observacionales, en función del año de convocatoria de las ayudas 

o del año de inicio del reclutamiento, respectivamente.  

El número de ayudas competitivas públicas y privadas activas en 2024 se estima que ascenderán a 48 

que en términos monetarios equivale a 228.619€. Con relación a las ayudas no competitivas, tanto públicas 

como privadas, se estima un total de 238 con un importe de 1.571.377€. En cuanto a EECC y EEOO, se 

espera que con los que se inicien ascenderán a un total de 170, que prevé generarán aproximadamente 

1.111.000 €. 

Por último, en términos porcentuales se prevé la siguiente distribución de ingresos por centros 

asistenciales y de producción científica del ámbito de actuación de FABIS:  

• Área Hospitalaria Juan Ramón Jiménez- 74% 

• Hospital Infanta Elena- 13% 

• Distritos AP Huelva-Costa y Condado-Campiña- 3% 

• Área de Gestión Sanitaria de Riotinto- 5% 

• FABIS – 5% 
 

 

 

 

Gráfico 5. Distribución INGRESOS por centros 2023 y 2024 
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Gráfico 6. Distribución % COSTES INDIRECTOS por centros 2023 y 2024 

 

 

 

 

 5.2 Distribución de Gastos  

 

 

De los 2.019.441€ de euros de ayudas activas que se prevén en 2024, 1.736.988€ se destinarán a gastos, 

es decir, se trasladará a su respectivo grupo de investigación/UGC para el desarrollo de líneas de 

investigación en función del tipo de ayuda que se trate (Proyectos de I+D+i, RRHH, Infraestructuras, etc.), 

y 282.453€ repercutirán en gastos de estructura (Ver gráfico 7). 
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               Gráfico 7. Distribución de gastos 2023- 2024 

 

Si analizamos la distribución de gastos para 2024 por centros asistenciales y de producción científica del 

ámbito de actuación de FABIS, podemos observar cómo el 95% del total de gastos se concentra en 

Atención Hospitalaria y alrededor de un 5% en Atención Primaria.  

 

Tabla 7. Distribución de Gastos por Centros 2023 y 2024 

 

 

 

 

Gastos 

Grupos/UGC

Gasto 

Estructura
 Excedente TOTAL

Gastos 

Grupos/UGC
Gasto Estructura  Excedente TOTAL

SEDE FABIS 423.306 €                  311.794 €       735.100 €         137.909 €          282.453 €                              420.362 €              

Área Hospitalaria Juan 

Ramón Jiménez
836.939 €                  836.939 €         1.205.452 €       1.205.452 €          

Hospital Infanta Elena 113.549 €                  113.549 €         238.772 €          238.772 €              

Hospital Riotinto 26.246 €                    26.246 €            74.362 €             74.362 €                

976.733 €                  -  €                -  €           976.733 €         1.518.586 €       -  €                                       -  €                    1.518.586 €          

DS Huelva-Costa 6.790 €                      6.790 €              49.977 €             49.977 €                

DS Condado-Campiña 4.722 €                      4.722 €              29.215 €             29.215 €                

AP AGS Norte 1.154 €                      1.154 €              1.301 €               1.301 €                  

12.665 €                    -  €                -  €           12.665 €            80.493 €             -  €                                       -  €                    80.493 €                

1.412.704 €              311.794 €       -  €           1.724.498 €      1.736.988 €       282.453 €                              -  €                    2.019.441 €          

Total At. Primaria

Total

Plan Actuacion 2023 Previsión 2024

AT. HOSPITALARIA

Total At. Hospitalaria

AT. PRIMARIA
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Las actividades estratégicas son aquellas, específicas de la Fundación o comunes para toda la RFGI-SSPA, 

que proporcionan directrices a todas las demás actividades e impulsan el desarrollo y la mejora continua 

de la Fundación Gestora.  

Estas estrategias están consensuadas en el marco de la Red de Fundaciones Gestoras de la Investigación 

del SSPA (RFGI) y alineadas con los planes y estrategias de la Consejería de Salud y Familias. 

6.1. Favorecer el desarrollo de capital humano para el desarrollo de conocimiento biomédico. 

6.2. Aumentar la captación de recursos para investigación e innovación en Salud, fomentando la captación 

de fondos públicos y favoreciendo la interacción público-privada para I+i. 

6.3. Asegurar la calidad en la gestión de la investigación y la innovación del Sistema Sanitario Público 

de Andalucía. 

6.4. Estimular las redes de investigación en el SSPA. 

6.5. Incrementar la participación en proyectos internacionales. 

6.6. Desarrollar la I+i en el ámbito de la Atención Primaria. 

6.7. Facilitar la traslación a la práctica asistencial a través del desarrollo de estudios clínicos. 

6.8. Potenciar la transferencia de tecnología y los procesos de innovación. 

6.9. Mejorar la visibilidad del subsistema de I+i en salud de Andalucía. 

 

6. ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS A DESARROLLAR EN 2023 



 

 
 

 
   El Presidente           El Secretario     Página 31 de 101 

 

A continuación, se presenta un Cuadro Resumen de los Indicadores de resultado de gestión y apoyo a 

la I+D+i en salud a los que se le va a hacer seguimiento el próximo año.   

 

Tabla 8. Resumen de los Objetivos Estratégicos (INDICADORES DE RESULTADOS)  

 

 

 

 
Correlación de los objetivos con los ejes de la Estrategia de I+i en Salud 2020-2023. 

  

 

 

A continuación, se muestra el detalle completo de los objetivos (indicadores de resultado + indicadores de 

proceso) de la Fundación para 2023 y las líneas de acción con las que se pretenden alcanzar. 

 

 

2024

Objetivo Resultado Objetivo 

2.00
Nº de personas activas, incorporadas a cargo de 

programas competitivos de RRHH
≥2 2 ≥2

Aux Mujeres 2

Aux Hombres 0

2.01 Nº de contratos de RRHH activos a fecha de corte
≥2022 

28
34 ≥2023

Aux Mujeres 21

Aux Hombres 13

2 3.00
Fondos gestionados por la FGI para I+D+i  

(ejecutados) 

≥2022 

1.096.462€
1.334.181 € ≥2023

2 3.01 Fondos totales captados desde la FGI 
<2022

1.772.824 €
1.069.133 € ≥2023

2.02 3.11 Facturación por estudios clínicos ≥2022 450.240 € ≥2023

Redes I+i SSPA 1.01 5.00 Nº de proyectos activos multicéntricos intra-SSPA
≥2022

9
11 ≥2023

Proyectos 

Internacionales
1.01 6.00 Nº de ayudas internacionales activas

≥2022

4
3 ≥2

Atención Primaria 1.03 7.00
Nº de proyectos activos en los que participan 

investigadores de Atención Primaria
≥2 1 ≥3

8.05 Nº de estudios clínicos activos fase I-II
≥2022

9
9 ≥2023

8.03
Nº de estudios clínicos activos independientes 

promovidos por la FGI

≥2022

7
3 ≥2023

9.01 Nº acuerdos de licencia de explotación ≥1 0 ≥1

9.02
Nº de acuerdos con empresas para desarrollo de 

productos/servicios/innovaciones de gestión
≥2 4 ≥4

Visibilidad de la I+i del 

SSPA
10.0

Nº de notas de prensa promovidas o desarrolladas 

con apoyo de la Fundación 
≥6 6 ≥10

Transferencia e 

Innovación
1.04

Indicador
2023

Estudios clínicos 2.02

Estrategia RFGI ID

Captación de recursos

Capital humano

3

3
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6.1 Favorecer el desarrollo de capital humano para el desarrollo del conocimiento 

biomédico 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 
 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.1] Aumento de la contratación de personal científico ligado a investigación a través de ayudas 

competitivas y no competitivas (incluyendo modalidades de proyectos). 

[A.2] Diversificación de las fuentes de financiación para la contratación de personal mediante, 

entre otras acciones: estudiar la viabilidad de acudir a convocatorias de ayudas no orientadas 

específicamente a I+i en salud, potenciar la financiación de personal de estructura mediante 

ayudas públicas, aumentar la captación de fondos no competitivos (públicos y privados) con los 

que poder financiar la contratación de personal, etc.  

[A.3] Asesoramiento y difusión entre los investigadores y técnicos de apoyo contratados por la 

Fundación las opciones disponibles para el desarrollo de la carrera profesional investigadora 

por los instrumentos europeos, nacionales y los del itinerario profesional investigador del SSPA. 

Para ello, durante 2024, la Fundación organizará sesiones informativas sobre los programas de 

RRHH de I+i los requisitos exigibles en cada una de ellas, así como otros aspectos que puedan 

ser del interés de los profesionales para el diseño de su carrera profesional. 

[A.4] En relación al sello HR Excellence in Research (HRS4R), seguimos a la espera de poder llevar a 

cabo las acciones que se necesitan para obtenerlo. Por el momento, mantenemos el contacto 

con los officers encargados de esta herramienta de calidad en la Comisión Europea, para 

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

2.00
Nº de personas activas, incorporadas a cargo de 

programas competitivos de RRHH
≥2 2 ≥2

Aux Mujeres 2

Aux Hombres 0

2.01 Nº de contratos de RRHH activos a fecha de corte 
≥2022 

28
34 ≥2023

Aux Mujeres 21

Aux Hombres 13

A.4 2.02 Sello HRS4R - -

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

A.1Desarrollo del 

Capital Humano
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actualizarnos de cara a posibles cambios en las políticas de concesión de este, que pudieran 

aplicarnos ya que hasta el momento por indicación de ellos no hemos de realizar ningún 

procedimiento. 

  Servicios participantes: Gestión de investigación y Gestión de RRHH  
 

[A.5] Análisis de profesionales que pudieran ser tributarios de optar a la categoría de clínico 

investigador en los diferentes Centros Sanitarios de la provincia de Huelva, máxime por el interés 

que tiene dada la próxima puesta en marcha del grado de Medicina en Huelva. 

Servicios participantes: Gestión de investigación 

[A.6] Desarrollo de las acciones del Programa de Igualdad de la Estrategia de I+i en Salud de 

Andalucía que están dentro del ámbito de actuación de la Fundación. Específicamente, durante 

2024, la Fundación realizará las siguientes acciones: 

a. Planes de igualdad: Pese a que, para la fundación, por tener un número de trabajadores 

inferior a 50, no es obligatorio disponer de él según el RDL6/2019, durante el 2024 se terminará 

la redacción de este y presentación para aprobación por el Patronato. 

b. Protocolos de discriminación, acoso sexual o por razón de sexo: Implantación del 

protocolo tras aprobación realizada en Patronato en 2023. 

c. Aumentar la visibilidad de las mujeres científicas: organizar eventos que contribuyan a 

aumentar la visibilidad de las mujeres científicas, identificar y difundir en su ámbito ayudas 

específicas a mujeres y promover la presencia en medios de líderes científicas (notas de prensa y 

redes sociales). 

d. Contribuir al seguimiento y evaluación del Programa, realizando el seguimiento semestral 

de los indicadores del programa en el ámbito de actuación de la Fundación: 

1. % de Planes de Igualdad implantados 

2. % Protocolos de acoso implantados 

3. % de convocatorias CSyC /SAS/FPS/intramurales IIS con criterios de evaluación que 

minimicen las desigualdades de género y/o criterios de incentivación de participación de 

la mujer. 

4. % mujeres IP de proyectos financiados 

5. %mujeres que participan en proyectos activos financiados (IP/IC) 

6. % mujeres como líderes de grupos de investigación en centros. 

7. %mujeres inventoras en licencias de propiedad industrial del SSPA 

8. % mujeres en posiciones de liderazgo en las publicaciones del SSPA 

9. Nº de notas de prensa con presencia de líderes científicas 

 

Servicios participantes: Asesoramiento para la captación de financiación, Gestión de Ayudas, 

Gestión de RRHH  
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[A.7] Realización de aquellas acciones que procedan y que conduzcan a la consecución del futuro 

Distintivo de Igualdad de Género en I+D+I del Ministerio de Ciencia e Innovación. 

[A.8] Estabilización de los servicios de gestión y apoyo a la I+i de la Fundación con mediante el proceso 

de estabilización de empleo y nuevas fórmulas de contratación, como los contratos tipo 23.bis, 

contrato indefinido de actividades científico-técnicas,  

Servicios participantes: Asesoramiento para la captación de financiación, Gestión de Ayudas, 

Gestión de RRHH  

[A.9] Adhesión a los criterios DORA/CoARA e implantarlos en los procesos evaluativos de FABIS 

(procesos de selección de personal investigador). De igual forma, se dará soporte a los 

investigadores en la elaboración de currículos narrativos para las convocatorias de programas de 

RRHH. 

[A.10] FABIS, en colaboración con el resto de las fundaciones provinciales e interprovinciales gestoras de 

la investigación del SSPA trabajará en la negociación y firma de un convenio colectivo de 

aplicación a los profesionales de estas fundaciones (FABIS, FCADIZ, FIBAO, FIBICO, FIMABIS y 

FISEVI)    

Servicios participantes: Asesoramiento para la captación de financiación, Gestión de Ayudas, 

Gestión de RRHH  
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6.2 Aumentar la captación de recursos para I+i en salud 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.11] Aumento de captación de los fondos disponibles para investigación e innovación a través 

de la difusión y el asesoramiento para la captación de ayudas de I+i, con especial atención a los 

fondos externos a la Consejería de Salud y Consumo, dentro y fuera de la Comunidad 

Autónoma.  

 

[A.12] Fomento de la estabilidad de la financiación en los grupos de investigación, asesorando a los 

grupos que tienen proyectos financiados en convocatorias públicas para que concatenen con 

otro proyecto en la misma línea solicitándolo en el año de finalización del que tienen activo. 

 

[A.13] Aumento de los ingresos provenientes de fuentes privadas, como los ingresos por facturación 

de estudios clínicos y la captación de ingresos por mecenazgo.  

 

[A.14] Fidelización en el establecimiento de convenios para el desarrollo de proyectos con empresas 

interesadas en áreas específicas de investigación. 

Servicios participantes: todos 

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

3.00
Fondos gestionados por la FGI para I+D+i  

(ejecutados) 

≥2022 

1.096.462€
       1.334.181 € ≥2023

3.01 Fondos totales captados desde la FGI 
<2022

1.772.824 €
       1.069.133 € ≥2023

3.02 Fondos competitivos
≥2022 

125.813€
             92.800 € ≥2023

3.03      Autonómicos              80.800 € 

3.04       Autonómico externo a CSyC                6.000 € 

3.05      Nacional                7.000 € 

3.06       AES (ISCIII)                       -   € 

3.07      Internacional                5.000 € 

3.08 Fondos no competitivos 
<2022

1.647.011€
          976.333 € ≥2023

3.09 Ayudas públicas no competitivas                       -   € 

3.10 Convenios de colaboración           125.310 € 

3.11       Convenios NO- C.Salud           125.310 € 

3.12 Venta de servicios              94.210 € 

3.13 Facturación por estudios clínicos           450.240 € 

3.14 Mecenazgo           306.572 € 

3.15 Otros                       -   € 

Captación de 

recursos

A.11-A.14

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

A.11-A.12

A.13-A.14
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6.3 Asegurar la calidad de la gestión de la I+i del SSPA 

 

 INDICADORES DE RESULTADO  

 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.15]  Corrección de errores e incidencias y, en general, mejorando la calidad de los datos 

registrados en los sistemas de información Fundanet e Investiga+, trasladando los criterios de 

los Procedimientos Normalizados de Registro en Fundanet y sus actualizaciones a los datos ya 

registrados en estas bases de datos.      

Servicios participantes: todos 

   

[A.16] Implantación y sistema de seguimiento de las obligaciones legales de las   fundaciones 

(compliance legal) que se está desarrollando en el marco de la Red.  

Servicios participantes: Todos / asesoramiento legal FPS  

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

4.00 % de registros válidos en los sistemas de gestión 100% 94% ≥94%

Aux Nº de registros totales (Ayudas+EC) 374

Aux Nº de registros válidos (Ayudas+EC) 350

4.01
Mediana de días de tramitación de contratos de 

estudios clínicos nuevos comerciales 

≤2022

68
54 50

Aux
Mediana de días de tramitación de contratos de 

EECC nuevos comerciales
94

Aux
Mediana de días de tramitación de contratos de 

EEOO nuevos comerciales
56

Aux
Mediana de días de tramitación de contratos de ICPS 

nuevos comerciales
103

A.18 4.02
% implantación del Sistema de Garantía de Calidad 

de Promotor de Estudios Clínicos
1 99% 100

A.19 4.03 Nº de grupos validados en Investiga+
≥2022

24
23 ≥2023

A.15

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

Calidad en la 

gestión de la I+i
A.17
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[A.17] Optimización de los procesos de gestión de los estudios clínicos, de modo que se produzca 

una mejora en el servicio a investigadores, promotores y CRO, especialmente en cuanto a 

tiempos de gestión de los contratos y seguimiento de los estudios. 

                       Servicios participantes: Gestión de estudios clínicos 

[A.18] Revisión y actualización de los procesos del Sistema de Garantía de Calidad de Promotor 

de estudios clínicos. 

 Servicios participantes: Gestión de estudios clínicos 

[A.19] Continuidad en la identificación de grupos estables de investigación del ámbito de la Fundación 

y registro de su información de actividad y producción científica en el inventario de grupos de 

investigación del SSPA de Investiga+. 

 Servicios participantes: Gestión de ayudas  

[A.20] Desarrollo de la Estrategia de Investigación e Innovación Responsable (RRI, por sus siglas en 

inglés), Para ello, durante 2024, la Fundación diseñará e implantará un plan de acción que 

desarrolle una o varias de las 6 líneas que comprende la RRI (participación ciudadana, 

gobernanza, igualdad de género, educación científica, ética para la integridad científica, acceso 

abierto a la información científica). El desarrollo de este plan se realizará de forma coordinada 

con el resto de las fundaciones de la RFGI del SSPA, con el objetivo de construir de forma 

conjunta guías, recomendaciones y buenas prácticas para el desarrollo de la RRI en el SSPA.   

 Además, desde la Fundación van a ser desarrolladas durante 2024 las siguientes acciones 

específicas: 

a) Igualdad de género: se tiene desarrollado un plan de igualdad de género y se 

seguirá actuando conforme a las directrices marcadas en este sentido. 

b) Educación científica para mejorar los procesos educativos y promover 

vocaciones científicas entre los más jóvenes: se continuará participando en 

actividades de difusión y divulgación científica (Ej: publicación de noticias, 

Semana de la Ciencia, etc.) 

c) Ética para fomentar la integridad científica, con el fin de prevenir y evitar 

prácticas de investigación inaceptables: en concreto, durante 2024 se 

implantará la obligatoriedad de registrar en Fundanet las autorizaciones éticas 

de los proyectos. De esta forma desde el área de Gestión de la Investigación se 

tendrá mayor control en este tema. 

d) Acceso abierto a la información científica: se desarrollará e implantará una 

política de Open Science en colaboración con la FPS (BV-SSPA) que incluya: 

i. El mandato y los incentivos para fomentar el acceso abierto a las 

publicaciones, en medios Open Access.  

ii. El impulso a la incorporación de publicaciones de acceso abierto de los 

investigadores de su ámbito al Repositorio institucional del SSPA 

(RISalud). 

iii. Se participará con el resto de las fundaciones de la RFGI, la FPS (BV-

SSPA), los institutos de Andalucía y las personas responsables de 

bibliotecas de los centros, en desarrollar e implantar un 
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procedimiento para la carga y validación de publicaciones en abierto 

en el RISalud. 

[A.21] Registro exhaustivo de los datos conforme a los procedimientos normalizados de registro, de 

forma que se garantice la veracidad de la información que se mostrará en el Portal I+i. Así 

mismo, deberán revisarse las diferentes entidades (grupos, investigadores, proyectos, 

estudios clínicos y patentes) para confirmar que la información relativa a los mismos puede 

hacerse pública y está adecuada a la normativa vigente en materia de protección de datos. 

[A.22] Seguimiento periódico de la ejecución de las ayudas para detectar desviaciones y en su caso 

implementar medidas correctivas que minimicen la devolución de fondos. Para ello se seguirá 

con el envío de informes semestrales a las personas investigadoras sobre el estado de sus 

proyectos (presupuestos y fase de ejecución, justificación de los mismos). 

[A.23] Revisión y análisis de los informes de evaluación expost y de seguimiento que hayan 

realizado los organismos financiadores para ofrecer a los investigadores las mejoras necesarias 

para dar respuesta a las sugerencias de estos informes. 

[A.24] La Fundación, en colaboración con el resto de las fundaciones gestoras de la investigación del 

SSPA, elaborará un plan estratégico que cumpla los criterios establecidos en la nueva 

normativa sobre Agentes Andaluces del Conocimiento.  

 

 6.4 Estimular las redes de investigación en el SSPA  

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

 

 

 

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

A.25 5.00 Nº de proyectos activos multicéntricos intra-SSPA
≥2022

9
11 ≥2023

A.26 8.07
Nº de participaciones en estudios clínicos que se 

desarrollan en RECAs
11 10 11

Redes I+i SSPA

Indicador

2023

Tipo Actividad ID
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

❖ Desarrollo de las alianzas entre grupos e investigadores del SSPA 

[A.25] Promoción e impulso al desarrollo de alianzas y colaboraciones científicas entre los grupos 

del SSPA, de modo que se incrementen el número de solicitudes de proyectos en cooperación 

–especialmente en el ámbito europeo-, estudios clínicos multicéntricos, publicaciones, etc.  

 Servicios participantes: Gestión de la Investigación, Metodología y Gestión de Estudios Clínicos. 

[A.26] Promoción de la participación de los investigadores del ámbito de la Fundación en los estudios 

clínicos de las Redes de Estudios Clínicos en Andalucía (RECAs). 

    Servicios participantes: Gestión de la Investigación, Metodología y Gestión de Estudios Clínicos. 

[A.27] Colaboración en el desarrollo de un Plan de redes de colaboración entre las estructuras de 

apoyo a la investigación (ECAI), y específicamente desde FABIS se trabajará para actualizar 

los grupos de Investigación en Investiga + y monitorizar para que las personas investigadoras 

actualicen sus CV en la plataforma y tengan mayor visibilidad para ser demandados por otras 

personas investigadoras o grupos. 

 Servicios participantes: Gestión de la Investigación y Gestión de Estudios Clínicos  

 

 6.5 Incrementar la participación en proyectos internacionales  

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

6.00 Nº de ayudas internacionales activas
≥2022

4
3 ≥2

6.01 Nº de propuestas presentadas a programas de la UE ≥1 1 ≥1

6.02
Nº de propuestas presentadas a programas 

internacionales no-UE 
≥1 0 ≥1

6.04
Nº de propuestas presentadas coordinadas por 

Investigador del SSPA
- -

6.05
Nº de propuestas presentadas con liderazgo SSPA de 

paquetes de trabajo
- -

Proyectos 

Internacionales

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

A.28-A.30
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.28]   Dinamización y apoyo a la participación de los grupos de ámbito de FABIS en programas 

internacionales investigación e Innovación en los que puedan participar como asociados a 

otros grupos de otras provincias. 

[A.29]   Diversificación en la participación en programas de investigación internacionales, 

promoviendo la concurrencia a convocatorias de entidades privadas. 

 

[A.30] Colaborar dentro del grupo de Proyectos Internacionales de la RFGI-SSPA para actualización 

y creación de plantillas de trabajo que faciliten, agilicen y permitan la participación en 

propuestas y ejecución de proyectos de forma más eficiente. 

  Servicios participantes: Gestión investigación y OPI 

 

 6.6 Desarrollar la I+i en el ámbito de la Atención Primaria 

 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

 

 

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

A.31 7.00
Nº de proyectos activos en los que participan 

investigadores de Atención Primaria
≥2 1 ≥3

7.01
Nº de grupos de Atención Primaria en el inventario de 

grupos de Investiga+
≥3 3 ≥4

Aux Liderados por mujeres 1

Aux Liderados por hombres 2

7.02
Nº de proyectos activos de liderados por 

investigadores de de Atención Primaria
≥1 0 ≥2

7.03
Nº de investigadores principales y coIPs activos en 

Atención Primaria
≥1 0 ≥2

Aux Mujeres 0

Aux Hombres 0

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

A.33-34

A.32-33

Atención Primaria
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.31] Promoción de la cultura de la investigación y la innovación en Atención Primaria (AP), 

potenciando la participación en proyectos de I+i de grupos del ámbito hospitalario, y Centros 

Tecnológicos de la universidad que puedan actuar como tractores de la investigación en AP. 

[A.32] Identificación y estímulo a la creación de grupos estables de investigación de Atención Primaria 

(AP) y participar en el desarrollo del inventario de grupos de AP del SSPA, registrando esta 

información en Investiga+. 

[A.33] Estímulo al liderazgo de proyectos de investigación en AP, especialmente a través de la 

promoción de la participación de estos profesionales como IP en la convocatoria de Atención 

Primaria de la CSyC y el apoyo de los servicios de apoyo metodológico para el desarrollo de 

propuestas de investigación de estos profesionales.  

[A.34] Seguir colaborando con las personas responsables de la Unidad Docente de Medicina Familiar 

y Comunitaria, y potenciar la presentación de proyectos de investigación de los Residentes 

de Medicina Familiar y Comunitaria a las diferentes convocatorias públicas y privadas a las 

que puedan concurrir para crear cultura de investigación desde el inicio de la carrera 

profesional.  

 Servicios participantes: Gestión de Investigación (captación y gestión ayudas) y Apoyo 

Metodológico 
 

 

 6.7 Facilitar la traslación a la práctica asistencial a través del desarrollo de 

estudios clínicos 
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INDICADORES DE RESULTADO 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.35] Fomento de la colaboración público-privada a través del desarrollo de estudios clínicos 

(ensayos fase II y III, estudios observacionales e investigación sanitaria con productos sanitarios) 

promovidos por la industria en el seno de los centros asistenciales del SSPA.  

Para ello se trabajará especialmente junto al resto de fundaciones de la RFGI en las siguientes 

líneas de actividad: 

a. Agilización de la firma de contratos de estudios clínicos y de las solicitudes de anexos 4. 

b. Elaboración de Encuesta de Satisfacción de Calidad Percibida dirigida a Promotores y CROs. 

c. Actualización e implementación de los nuevos modelos de contratos para la realización de 

estudios clínicos en Andalucía. 

d. Facilitar a Promotores y CROs, la gestión de la monitorización de los estudios clínicos de 

forma remota. 

 

[A.36] Incentivación e impulso del desarrollo de estudios clínicos independientes (ensayos fase II y 

III, estudios observacionales e investigación sanitaria con productos sanitarios) donde la 

FUNDACIÓN actúa como promotor. Para ello, en 2024 se priorizarán las siguientes acciones: 

a. Participación junto al resto de la RFGI en la elaboración y diseño de una propuesta de cartera 

de servicios y estándares de calidad para garantizar la equidad de los servicios a nivel de la 

Red. 

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

8.01 Nº de estudios clínicos activos comerciales
≥2022

58
63 ≥2023

Aux Nº de EECC activos comerciales 30

Aux Nº de EEOO activos comerciales 25

Aux Nº de ICPS activos comerciales 8

8.02 Nº de estudios clínicos nuevos comerciales
≥2022

13
17 ≥2023

Aux Nº de nuevos EECC comerciales 10

Aux Nº de nuevos EEOO comerciales 6

Aux Nº de nuevos ICPS comerciales 1

8.03
Nº de estudios clínicos activos independientes 

promovidos por la FGI

≥2022

21
20 ≥2023

Aux Nº de EECC activos independientes 0

Aux Nº de EEOO activos independientes 18

Aux Nº de ICPS activos independientes 2

8.04
Nº de estudios clínicos nuevos independientes 

promovidos por la FGI

≥2022

7
3 ≥2023

Aux Nº de nuevos EECC independientes 0

Aux Nº de nuevos EEOO independientes 3

Aux Nº de nuevos ICPS independientes 0

8.05 Nº de estudios clínicos activos fase I-II
≥2022

9
9 ≥2023

8.06 Nº de ensayos clínicos nuevos fase I-II
≥2022

2
3 ≥2023

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

Estudios clínicos

A.35

A.36

A.37
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b. Continuidad tras implantación del sistema de garantía de calidad en RFGI-SSPA como 

promotor de estudios clínicos. 

c. Identificación y en su caso realizar seguimiento y control de aquellos casos aislados en los que 

profesionales del SSPA actúen como promotores de estudios clínicos, ya que el Convenio de 

Colaboración SAS-RFGI establece que serán las FGI las que actúen como promotores de los 

estudios clínicos independientes desarrollados por los profesionales del SSPA. 

d. Fomento de la visibilidad y transparencia de los estudios clínicos promovidos por la Fundación 

mediante el registro en las bases de datos nacionales e internacionales (ClinicalTrials.eu, REec). 

 

[A.37] Incentivación y apoyo a la participación de los centros sanitarios del ámbito de la Fundación en 

ensayos clínicos en fases tempranas (I-II). 

[A.38] Dar apoyo a los promotores e investigadores principales de estudios para realizar búsquedas 

activas de sujetos participantes en estudios clínicos en la Base Poblacional de Salud (BPS). 

 

Servicios participantes: Gestión de Estudios Clínicos 

 

 

 

 6.8 Potenciar la transferencia de tecnología y los procesos de innovación 

 

INDICADORES DE RESULTADO 

 

 

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

A.39 9.00 Nº de registros de propiedad industrial y/o intelectual ≥2 1 ≥1

9.01 Nº acuerdos de licencia de explotación ≥1 0 ≥1

9.02

Nº de acuerdos de colaboración y de prestación de 

servicios con empresas para desarrollo de proyectos 

de I+i

≥2 4 ≥4

9.03

Nº de proyectos presentados a convocatorias de 

innovación públicas (CSyC, Retos-Colaboración, 

Desarrollo Tecnológico ISCIII, etc.) 

≥1 1 ≥1

A.41 9.04 Nº de grupos asesorados  proyectos tractores ≥2 2 ≥2

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

Transferencia e 

innovación 
A.40
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.39] Desarrollo e identificación de ideas innovadoras, resultados intermedios o susceptibles de 

generar nuevos registros de propiedad industrial e intelectual con el apoyo del nodo 

coordinador de la Oficina de Transferencia de Tecnología del SSPA (OTT-SSPA) en la 

promoción de nuevas solicitudes de estos registros (patentes, ampliaciones PCT, modelos de 

utilidad y registros de propiedad intelectual). 

[A.40] Promoción de la colaboración público-privada con empresas para desarrollo de proyectos de 

I+i  y estimulación de contactos con las mismas con el fin  de que se puedan firmar, finalmente, 

acuerdos de licencia de explotación y de colaboración público-privada con empresas para 

proyectos de I+i. 

 

[A.41] Contacto y asesoramiento a empresas biotecnológicas y grupos de investigación para el 

desarrollo de proyectos estratégicos tractores, en la provincia de Huelva. 

 

[A.42] Identificación de propuestas de proyectos TIC en los centros del SSPA y promover la 

coordinación de su desarrollo con la Coordinación de Estrategia de Salud Digital y la 

Subdirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (STIC) para asegurar que los 

proyectos son pertinentes, están alineados tecnológicamente con las directrices y criterios de 

la Junta de Andalucía y evitar duplicidades. De igual modo se trabajará en la implantación en 

el ámbito de la Fundación del procedimiento de STIC para el escalado de proyectos piloto . 

 

          Servicios participantes: Gestión de Investigación y OTT 

 6.9 Mejorar la visibilidad del subsistema de I+i en Salud en Andalucía 

 

INDICADORES DE RESULTADO  

 

2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

Visibilidad 

externa
A.45 10.0

Nº de notas de prensa promovidas o desarrolladas 

con apoyo de la Fundación 
≥6 6 ≥10

Indicador

2023

Tipo Actividad ID
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ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

[A.43] Con el objetivo de garantizar que se está dando una imagen fiel de la actividad científica del 

SSPA, prestar apoyo a la elaboración de informes y estadísticas oficiales de I+i, entre otros, 

de:  

- Seguimiento anual del Contrato Programa SAS – anual (coordinada por FPS) 

- Seguimiento semestral del Plan de Actuación de la RFGI (mayo/octubre) (coordinado por FPS) 

- Memorias de los centros asistenciales del ámbito de actuación de la Fundación.  

- Estadística I+i del INE (marzo - junio) (coordinada por FPS) 

- Informe anual global I+i (enero-febrero) (coordinado por FPS) 

- Desarrollo de nuevos CUBOS en BADEA: Grupos, Investigadores, publicaciones, patentes, 

gasto-ingreso, ayudas (coordinado por FPS) 

- Publicación en el portal de datos abiertos de la JA (proyectos y EC). (coordinado por FPS) 

- Portal de Investigación del SSPA 

    Servicios participantes: Todos 
 

[A.44] Difusión de la cartera de servicios de la RFGI, específicamente de la FUNDACIÓN, 

garantizando la difusión de esta a todos los profesionales de los centros de su ámbito de 

actuación: 

(  a. Organizar presentaciones de cartera de servicios por hospitales/Centros Atención Primaria 

                       b. Continuar con el Plan anual de visitas y charlas a grupos de investigación y unidades clínicas. 

   c. Continuar con la presentación de la cartera de servicios de la RFGI en los planes formativos 

de los residentes e investigadores. 

Servicios participantes: Todos 

[A.45] Apoyo al desarrollo de acciones de comunicación para difundir las actividades y resultados 

de I+i del ámbito de la Fundación: 

a. Comunicar actividades destacadas a través de redes sociales y página web.  

b. Dar apoyo a las unidades de comunicación de los centros sanitarios/FPS y CSyC para la 

elaboración de notas de prensa, especialmente con motivo de los días mundiales y otros eventos 

de interés, con gran impacto comunicativo 

c. Elaborar/actualizar material de apoyo para las charlas y visitas, como: folletos, guías, etc. 

Servicios participantes: Todos 
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 7.1 Recursos previstos 

Los recursos previstos a gestionar por FABIS, se pueden clasificar en actividades propias y mercantiles.  

Según el artículo 26.1 D. 32/2008, son actividades propias las que se realizan para el cumplimiento de sus 

fines fundacionales, sin perjuicio de que la prestación o servicio se realice de forma gratuita o con 

contraprestación de las personas beneficiarias.  

Por otro lado, las actividades mercantiles son aquellas que están directamente relacionadas con el fin 

fundacional o son necesarias para el sostenimiento de la actividad fundacional, con sometimiento a las 

normas reguladoras de la defensa de la competencia.  

Por lo tanto, en este apartado se expresan los ingresos, gastos de explotación previstos, así como los 

recursos de inversión prevista en relación con el desarrollo de actividades propias (Cartera de Servicios de 

Gestión y Apoyo de la RFGI-SSPA) y actividades mercantiles. 

 

 

7. INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA 
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 7.1.1. Recursos previstos por actividades propias 

Las actividades propias que desarrolla FABIS corresponden con la Cartera de Servicios de Gestión y 

Apoyo de la RFGI-SSPA;  

• Asesoramiento para la captación de financiación y establecimiento de colaboraciones 

• Gestión de ayudas,  

• Gestión de donaciones, acuerdos y contratos 

• Asesoramiento de proyectos internacionales 

• Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales 

• Apoyo metodológico y análisis estadístico 

• Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados 

• Comunicación y coordinación de eventos 

• Gestión de centros e institutos de investigación sanitaria vinculados al SSPA 

 

A continuación, se presentan, los ingresos previstos a obtener, gastos de explotación, así como los recursos 

de inversión previstos en relación con el desarrollo de actividades propias;  

 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio               

Ingresos financieros, ventas y bienes de inversión: terrenos, 

etc.

Subvenciones del sector público                                       

Subvenciones oficiales a la explotación y las Subvenciones 

oficiales de capital. 

Prestaciones Servicios actividad Propia*                     

Agrupación de los importes correspondientes a las cuotas 

de usuarios y afiliados y los ingresos de estudios clínicos, 

promociones, patrocinadores y colaboraciones

Aportaciones privadas**                                                         

Donaciones y legados de capital, otras subvenciones, 

donaciones y legados y otras subvenciones a la explotación.  

Acuerdos/Convenios de colaboraccion competitivosy no 

competitivos

Otros ingresos                                                                                

Gestión de los retornos económicos procedentes de 

transferencia de tecnología, diferencias positivas de cambio, 

Ingresos extraordinarios e ingresos y beneficios de otros 

ejercicios

TOTAL ( Ingresos Previstos) 

237.503 €                   332.322 €                                   

                1.558.102 €                                  1.831.241 € 

607.846 €                   625.925 €                                   

INGRESOS PREVISTOS 2023 2024

712.753 €                   872.993 €                                   
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GASTOS E INVERSIONES

GASTOS DE EXPLOTACIÓN PREVISTOS

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión 

Becas, cesión de equipamiento a los centros

Aprovisionamientos

Gastos de personal   (investigadores, estructura, apoyo 

servicios para desarrollo EECC/EEOO)

Amortizaciones de inmovilizado

Otros gastos de explotación

EECC/EPAS no Ejecutados

Subtotal 

RECURSOS DE INVERSIÓN PREVISTOS 

Compras de equipamiento

Otros    

Subtotal 

TOTAL (Gastos de explotación + Inversión)                 1.558.102 €                                  1.831.241 € 

1.558.102 €                1.831.241 €                                

-  €                            -  €                                            

1.152.716 €                1.334.604 €                                

251.727 €                   302.735 €                                   

153.659 €                   193.902 €                                   

2023 2024
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7.1.2. Recursos previstos por actividades mercantiles 

En este apartado se muestran los ingresos previstos a obtener, gastos de explotación, así como los recursos 

de inversión previstos en relación con el desarrollo de la actividad mercantil que realiza la Fundación que 

corresponde con servicios de apoyo a otros destinatarios diferentes a nuestra comunidad investigadora de 

referencia.  

 

 

 

 

 

 

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 

Prestación de servicios a otros beneficiarios distintos a 

nuestra comunidad investigadora de referencia:

Patrocinios y otras prestaciones de Servicios

TOTAL ( Ingresos Previstos)                              188.200 € 

INGRESOS PREVISTOS 2023 2024

166.396 €                            188.200 €                             

                             166.396 € 

GASTOS E INVERSIONES

GASTOS DE EXPLOTACIÓN PREVISTOS

Ayudas monetarias y otros gastos de gestión 

Aprovisionamientos 

Gastos de personal (investigadores, estructura, 

apoyo servicios para desarrollo EECC/EEOO)

Amortizaciones de inmovilizado

Otros gastos de explotación

Subtotal 

RECURSOS DE INVERSIÓN PREVISTOS 

Compras de equipamiento

Otros    

Subtotal 

TOTAL (Gastos de explotación + Inversión) 

2023 2024

9.384 €                                 17.257 €                               

53.175 €                              

166.396 €                            188.200 €                             

103.838 €                            115.449 €                             

55.494 €                               

-  €                                      -  €                                       

                             166.396 €                              188.200 € 

-  €                                      -  €                                       
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7.1.3. Recursos comunes a todas las actividades 

Se entiende por recursos “comunes” imputados a la actividad aquellos recursos que, por su naturaleza o 

por su función, no sirven únicamente a una sola actividad fundacional sino a todas o varias de las 

actividades fundacionales.  

 

      

 

 

 

INGRESOS PREVISTOS 2023 2024

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ingresos financieros, ventas y bienes de inversión: terrenos, etc.

Prestación de servicios actividad propia

Agrupación de los importes correspondientes a las cuotas de usuarios y afiliados y los 

ingresos de estudios clínicos, promociones, patrocinadores y colaboraciones

Subvenciones del sector público  

Subvenciones oficiales a la explotación y Subvenciones oficiales de capital 

Aportaciones privadas 

Agrupa las donaciones y legados de capital, otras subvenciones, donaciones y legados y 

otras subvenciones a la explotación. Donaciones y legados de capital, otras subvenciones, 

donaciones y legados y otras subvenciones a la explotación.  Acuerdos/Convenios de 

colaboraccion competitivosy no competitivos

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 

Prestación de servicios a otros beneficiarios distintos a nuestra comunidad investigadora de 

referencia (Venta de Servicios)

Otros ingresos

Diferencias positivas de cambio, ingresos extraordinarios e ingresos y beneficios de otros 

ejercicios

TOTAL ( Ingresos previstos)            735.100 €            784.559 € 

GASTOS E INVERSIONES                2.023 €               2.024 € 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN PREVISTOS

Gastos de Personal 602.570 €           644.977 €           

Gastos financieros y gastos asimilados

Otros gastos de explotacion 132.530 €           139.582 €           

Variación de las provisiones de inversiones financieras

Diferencias negativas de cambio

Pérdidas procedentes del inmovilizado inmaterial, material y cartera de control y por 

operaciones con obligaciones propias

Gastos extraordinarios y Gastos y pérdidas de otros ejercicios

Impuesto sobre Sociedades y Otros Impuestos

Subtotal 735.100 €           784.559 €           

RECURSOS DE INVERSIÓN PREVISTOS 

Compras de equipamiento -  €                  -  €                  

Otros    -  €                  -  €                  

Subtotal -  €                  -  €                  

TOTAL (Gastos de explotación + Inversión)            735.100 €            784.559 € 

509.923 €           516.262 €           

-  €                  

183.449 €           216.375 €           

20.000 €             21.000 €             

21.728 €             30.922 €             

-  €                  
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7.2 Presupuestos 2023 

 

 7.2.1. Presupuesto de ingresos y gastos corrientes ejercicio 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS CORRIENTES PRESUPUESTADOS 2023 2024

1.- RENTAS Y OTROS INGRESOS DERIVADOS DEL 

PATRIMONIO -  €                                          -  €                                          

a) Ingresos f inancieros -  €                                          

2.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS ACTIVIDAD PROPIA                                    712.753 €                                    872.993 € 

3.- SUBVENCIONES DEL SECTOR PÚBLICO                                    607.846 €                                    625.925 € 

 A)  Subvenciones oficiales a la explotación y las Subvenciones 

oficiales de capital. 607.846 €                                  625.925 €                                  

4.- APORTACIONES PRIVADAS                                    237.503 €                                    332.322 € 

a)  Donaciones y legados de capital, otras subvenciones, 

donaciones y legados y otras subvenciones a la explotación.  

Acuerdos/Convenios de colaboraccion competitivosy no 

competitivos 237.503 €                                  332.322 €                                  

5.- VENTAS Y OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD 

MERCANTIL                                    166.396 €                                    188.200 € 

a) Patrocinios y otras prestaciones de servicios 166.396 €                                  188.200 €                                  

6.- OTROS                                             -   €                                             -   € 

A    TOTAL INGRESOS CORRIENTES                              1.724.498 €                              2.019.441 € 

PRESUPUESTO FABIS 
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GASTOS CORRIENTES PRESUPUESTADOS 2023 2024

1.- AYUDAS MONETARIAS Y OTROS GASTOS DE GESTIÓN                                             -   €                                             -   € 

Ayudas monetarias individuales: becas y cesión de bienes no 

inventariables -  €                                          

Ayudas no monetarias a entidades: adquisición bienes no 

inventariables para la Sanidad Pública -  €                                          

2.- CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN                                     163.043 €                                    211.159 € 

Compras de material fungible y otro material 55.940 €                                    93.692 €                                    

Compras material inventariable 20.075 €                                    17.463 €                                    

compras material  i+d+i 87.028 €                                    100.005 €                                  

Compras de material bibliográfico -  €                                          -  €                                          

3.- GASTOS DE PERSONAL                                   1.271.314 €                                 1.460.053 € 

Sueldos y salarios 443.075 €                                  868.018 €                                  

Sueldos y salarios proyectos 126.216 €                                  -  €                                          

Sueldos y salarios EECC/EEOO/ Donaciones 221.695 €                                  -  €                                          

Retribuciones investigadores en ensayos clínicos 188.353 €                                  341.014 €                                  

Remuneraciones de conferenciantes y asimilados -  €                                          -  €                                          

Seguridad Social a cargo de la entidad 264.214 €                                  191.021 €                                  

Seguro de accidentes -  €                                          -  €                                          

Provisiones   13.000 €                                    50.000 €                                    

Formacion 14.760 €                                    10.000 €                                    

4.- OTROS GASTOS Y SERVICIOS                                     290.142 €                                    348.229 € 

Reparaciones y conservación 18.712 €                                    9.000 €                                      

Servicios de profesionales independientes 62.949 €                                    70.953 €                                    

Transportes y mensajería 7.695 €                                      6.103 €                                      

Arrendamientos y canones -  €                                          -  €                                          

Primas de seguros 1.614 €                                      1.700 €                                      

Servicios bancarios y similares 14.000 €                                    9.028 €                                      

Publicidad, propaganda y relaciones públicas -  €                                          -  €                                          

Suministros 29.173 €                                    21.713 €                                    

Gastos de viaje 36.411 €                                    89.087 €                                    

Tributos -  €                                          -  €                                          

Otros gastos y servicios 116.588 €                                  137.204 €                                  

Ayudas Plan Propio (estancias, premios, etc) 3.000 €                                      3.000 €                                      

EECC/EPAS no Ejecutados -  €                                          

Amortizacion 441 €                                         

5.- VARIACIÓN PROVIS. ACTIVIDAD Y PÉRDIDAS CTOS. 

INCOBRABLES                                             -   €                                             -   € 

Pérdidas por deterioro de inmovilizado intangible -  €                                          -  €                                          

Pérdidas por deterioro de inmovilizado material -  €                                          -  €                                          

Pérdidas por deterioro de créditos de la actividad -  €                                          -  €                                          

B  TOTAL GASTOS CORRIENTES                              1.724.498 €                              2.019.441 € 

C    EXCEDENTE PREVISTO (C = A - B)                                             -   €                                             -   € 

PRESUPUESTO FABIS 
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 7.2.2. Presupuesto de inversiones ejercicio 2024 

 

 

INVERSIONES PRESUPUESTADAS  2023 2024 

1.- INTANGIBLES     

Aplicaciones informáticas                   -   €                 -   €  

Concesiones administrativas                   -   €                 -   €  

Otros inmovilizados intangibles                   -   €                 -   €  

2.- INMOVILIZADO MATERIAL     

Construcciones y terrenos                   -   €                 -   €  

Instalaciones y terrenos                   -   €                 -   €  

Maquinaria                   -   €                 -   €  

Mobiliario                   -   €                 -   €  

Equipos de proceso de información                   -   €                 -   €  

Otros inmovilizados materiales                   -   €                 -   €  

 TOTAL INVERSIONES 
                         -   €  

                     -   
€  
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 7.2.3. Presupuesto consolidado ejercicio 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS PRESUPUESTADOS 2024 IMPORTE NOTAS

1.- INGRESOS DE LA ENTIDAD POR LA ACTIVIDAD PROPIA 1.803.066 €                    

a) Cuotas de usuarios y afiliados 720, 721 -  €                              

b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 722, 723 21.000 €                        

c) Imputación de Subvenciones, donaciones y legados corrientes 740, 742, 747

d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de capital 746 1.782.066 €                    

2.- VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS DE ACTIVIDAD PROPIA Y  MERCANTIL 

(Venta de Servicios) 70X
216.375 €                       

3.- OTROS INGRESOS 73X, 75X, 77X, 79X -  €                              

4.- INGRESOS FINANCIEROS 76X -  €                              

5.- INGRESOS EXTRAORDINARIOS 778 -  €                              

B1 TOTAL INGRESOS POR OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 2.019.441 €                    

1.- APORTACIONES DE FUNDADORES Y ASOCIADOS Variación 10X -  €                              

2.- AUMENTO DONACIONES Y AYUDAS A IMPUTAR

Variación 130, 131, 132, 11X, 172, 552

3.- DISMINUCIÓN DEL INMOVILIZADO Variación 20X, 21X, 23X -  €                              

a) Gastos de establec. y formalización de deuda -  €                              

b) Bienes del Patrimonio Histórico -  €                              

c) Inmovilizaciones materiales -  €                              

d) Inmovilizaciones inmateriales -  €                              

4.- DISMINUCIÓN DE EXISTENCIAS Variación 30X, 31X -  €                              

5.- DISMINUCIÓN INVERSIONES FINANCIERAS

Variación 24X, 25X, 26X, 53X, 551, 565, 566

6.- DISMINUCIÓN DE TESORERÍA Variación 570, 572 -  €                              

7.- DISMINUCIÓN DEL CAPITAL DE FUNCIONAMIENTO

Variación 43X, 44X, 47 (Saldos deudores), 555

8.- AUMENTO PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS Variación 49X -  €                              

9.- AUMENTO DE DEUDAS

Variación 14X, 16X, 17X, 18X, 479, 50X, 51X, 52X, 55X, 560, 561, 569, 40X, 41X, 465, 466, 47X 

(Saldos acreedores), 438

B2 TOTAL INGRESOS POR OPERACIONES DE FONDOS -  €                              

B. TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS 2.019.441 €                    

-  €                              

-  €                              

PRESUPUESTO CONSOLIDADO

-  €                              

-  €                              
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GASTOS PRESUPUESTADOS 2024 IMPORTE NOTAS

1.- AYUDAS MONETARIAS Y OTROS -  €                              

a) Ayudas monetarias y no monetarias 650, 651, 652, 653, 654 (728) -  €                              

2.- CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN 60X, 61X 211.159 €                       

3.- GASTOS DE PERSONAL 64X 1.460.053 €                    

4.- OTROS GASTOS 62X, 631, 68X 348.229 €                       

5.- VARIACIÓN PROVISIONES ACTIVIDAD Y PÉRDIDAS CTOS.INCOBR. 69X, 79X -  €                              

6.- GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILADOS 66X -  €                              

7.- GASTOS EXTRAORDINARIOS 678 -  €                              

8.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 630 -  €                              

A1 TOTAL GASTOS POR OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 2.019.441 €                    

1.- DISMINUCIÓN DONACIONES Y AYUDAS A IMPUTAR

Variación 61X, 13X, 131, 132, 172 ,552

2.- AUMENTO DEL INMOVILIZADO Variación 20X, 21X, 23X -  €                              

a) Gastos de establecimiento y de formalización de deudas -  €                              

b) Bienes del Patrimonio Histórico -  €                              

c) Inmovilizaciones materiales -  €                              

d) Inmovilizaciones inmateriales -  €                              

3.- AUMENTO DE EXISTENCIAS Variación 30X, 31X -  €                              

4.- AUMENTO DE INVERSIONES FINANCIERAS

Variación 24X, 25X, 26X, 56X, 551, 565, 566

5.- AUMENTO DE TESORERIA Variación 570, 572 -  €                              

6.- AUMENTO DEL CAPITAL DE FUNCIONAMIENTO

Variación 43X, 44X, 47 (Saldos deudores), 555

7.- DISMINUCIÓN DE PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS Variación 49X -  €                              

8.- DISMINUCIÓN DE DEUDAS Variación 14X, 16X, 17X, 18X, 479, 50X, 51X, 52X, 55X, 560, 

561, 569, 40X, 41X, 465, 466, 47X (Saldos acreedores), 438
-  €                              

A2 TOTAL DE GASTOS POR OPERACIONES DE FONDOS -  €                              

A. TOTAL GASTOS 2.019.441 €                    

-  €                              

-  €                              

-  €                              

PRESUPUESTO CONSOLIDADO
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7.2.4. Presupuesto Analítico por Centros 2024. 

 

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

ESTUDIOS CLÍNICOS 112.542 € 164.411 € 672.343 € 729.010 € 112.668 € 152.609 € 6.613 € 7.501 € 3.206 € 5.006 € 907.372 € 1.058.537 €

EECC 35% Honorarios Investigadores 74.665 € 106.437 € 28.707 € 40.175 € 103.373 € 146.612 €

EECC 35% Fomento I+D+i 99.788 € 125.679 € 29.836 € 41.607 € 129.624 € 167.286 €

EECC 35% Costes Directos al Centro 0 € 0 €

EECC  30% Costes indirectos 63.132 € 109.270 € 63.132 € 109.270 €

EEOO 35% Honorarios Investigadores 47.829 € 81.191 € 1.103 € 6.038 € 1.650 € 53 € 1.102 € 48.984 € 89.981 €

EEOO  35% Fomento I+D+i 53.752 € 88.459 € 15.720 € 36.376 € 1.650 € 1.101 € 69.471 € 127.585 €

EEOO 30% Costes indirectos 49.411 € 55.141 € 49.411 € 55.141 €

EEOO/EEOO  Farmacia 1.740 € 9.000 € 1.740 € 9.000 €

EECC/EEOO no ejecutados 394.569 € 318.246 € 37.302 € 28.413 € 6.613 € 4.201 € 3.153 € 2.803 € 441.637 € 353.663 €

INGRESOS AYUDAS COMPETITIVAS 86.595 € 104.800 € 37.074 € 74.368 € 0 € 11.200 € 796 € 17.500 € 0 € 6.595 € 124.465 € 214.463 €

ENTIDADES PÚBLICAS 86.595 € 104.800 € 380 € 21.160 € 0 € 11.200 € 796 € 17.500 € 0 € 6.595 € 87.771 € 161.256 €

CISPS 0 € 0 € 0 € 3.317 € 0 € 9.963 € 796 € 17.500 € 0 € 6.595 € 796 € 37.375 €

Proyectos I+D+i 3.317 € 9.963 € 796 € 17.500 € 6.595 € 796 € 37.375 €

SAS 58.382 € 74.800 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 58.382 € 74.800 €

RRHH 58.382 € 74.800 € 58.382 € 74.800 €

CEICE 28.213 € 30.000 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 28.213 € 30.000 €

RRHH 28.213 € 30.000 € 28.213 € 30.000 €

ISCIII 0 € 0 € 380 € 17.843 € 0 € 1.238 € 0 € 0 € 0 € 0 € 380 € 19.081 €

Proyectos I+D+i 380 € 17.843 € 1.238 € 380 € 19.081 €

MINECO 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Internacional EUROPEO 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Internnacional NO EUROPEO 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Otros (Universidad) 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

ENTIDADES PRIVADAS 0 € 0 € 36.695 € 53.208 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 36.695 € 53.208 €

Proyectos 29.525 € 53.208 € 29.525 € 53.208 €

Convenios colaboracion y Acuerdos Empresa 7.170 € 7.170 € 0 €

INGRESOS AYUDAS NO COMPETITIVAS 26.948 € 33.109 € 446.660 € 562.816 € 62.804 € 93.104 € 47.944 € 58.392 € 49.520 € 63.440 € 633.876 € 810.861 €

ENTIDADES PÚBLICAS 26.948 € 33.109 € 160.391 € 190.376 € 47.944 € 57.940 € 47.944 € 57.940 € 47.944 € 57.940 € 331.173 € 397.306 €

     Consejería de Empleo INVESTIGO (RRHH) 26.948 € 33.109 € 157.532 € 190.376 € 47.944 € 57.940 € 47.944 € 57.940 € 47.944 € 57.940 € 328.313 € 397.306 €

     Consejería Presidencia (Cooperación transfronteriza) 2.859 € 2.859 € 0 €

ENTIDADES PRIVADAS 0 € 0 € 286.269 € 372.440 € 14.860 € 35.163 € 0 € 452 € 1.575 € 5.500 € 302.704 € 413.555 €

    Mecenazgo (Donaciones/Conv. Colab. Interes general) 228.272 € 273.274 € 14.860 € 32.096 € 0 € 452 € 1.575 € 5.500 € 244.707 € 311.322 €

    Convenios Colaboración y Acuerdos Empresas 57.997 € 99.166 € 0 € 3.067 € 0 € 0 € 57.997 € 102.233 €

INGRESOS por COSTES INDIRECTOS 23.710 € 35.156 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 23.710 € 35.156 €

    CISPS 119 € 5.341 € 119 € 5.341 €

    ISCIII 80 € 3.747 € 80 € 3.747 €

    Donaciones / Convenios 20.901 € 21.000 € 20.901 € 21.000 €

    Otros  (Conv. Empresas) 2.611 € 5.069 € 2.611 € 5.069 €

OTROS INGRESOS 41.028 € 51.964 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 41.028 € 51.964 €

Ingresos "Gestión administrativa" EECC+EEOO 41.028 € 51.964 € 41.028 € 51.964 €

Ingresos Funcionamiento FGI ( aportación de cada centro / IIS) 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

                              Ingresos por venta de servcios                                     37.132 € 30.922 € 49.165 € 157.504 € 1.727 € 10.272 € 0 € 0 € 0 € 3.424 € 88.024 € 202.122 €

   Científico-técnicos/ formacion 5.020 € 5.000 € 5.020 € 5.000 €

   Gestión y Servicios de Apoyo 32.112 € 25.922 € 49.165 € 157.504 € 1.727 € 10.272 € 0 € 0 € 3.424 € 83.004 € 197.122 €

Ingresos financieros 4.422 € 0 € 0 € 0 € 0 € 4.422 € 0 €

TOTALES 332.377 € 420.362 € 1.205.243 € 1.523.698 € 177.199 € 267.185 € 55.353 € 83.393 € 52.726 € 78.466 € 1.822.897 € 2.373.104 €

Presupuesto 2024. Perspectiva Analítica Global por centros 
(Datos a fecha 31 Octubre 2023) 

PRESUPUESTO ANALÍTICO POR CENTROS 2024

INGRESOS 

FABIS HOSPITAL UNIVERSITARIO J.R. JIMENEZ  HOSPITAL INFANTA ELENA 
DS HUELVA-COSTA Y CONDADO 

CAMPIÑA
AGS NORTE DE HUELVA TOTAL
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EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

EJECTUTADO OCT 

2023
PRESUPUESTO 2024

ESTUDIOS CLÍNICOS 0 € 0 € 672.343 € 729.010 € 112.668 € 152.609 € 6.613 € 7.501 € 3.206 € 5.006 € 794.830 € 894.126 €

EECC 35% Pago Honorarios Investigadores 74.666 € 106.437 € 28.707 € 40.175 € 0 € 0 € 103.373 € 146.612 €

EECC 35% Fomento I+D+i 101.528 € 134.679 € 29.836 € 41.607 € 0 € 0 € 131.363 € 176.286 €

EEOO 35% Pago Honorarios Investigadores 47.829 € 81.191 € 1.103 € 6.038 € 1.650 € 53 € 1.102 € 48.984 € 89.981 €

EEOO  35% Fomento I+D+i 53.752 € 88.459 € 15.720 € 36.376 € 1.650 € 1.101 € 69.472 € 127.585 €

Equipo Investigador EECC/PS no ejecutados anualidad 109.281 € 95.474 € 22.751 € 8.524 € 245 € 1.260 € 900 € 841 € 133.177 € 106.099 €

Fomento I+D+i no ejecutados anualidad 285.288 € 222.772 € 14.551 € 19.889 € 6.368 € 2.940 € 2.253 € 1.962 € 308.460 € 247.564 €

GASTOS AYUDAS COMPETITIVAS 86.595 € 104.800 € 37.075 € 74.368 € 0 € 11.200 € 796 € 17.500 € 0 € 6.595 € 124.466 € 214.463 €

ENTIDADES PÚBLICAS 86.595 € 104.800 € 380 € 21.160 € 0 € 11.200 € 796 € 17.500 € 0 € 6.595 € 87.771 € 161.256 €

CISPS 0 € 0 € 0 € 3.317 € 0 € 9.963 € 796 € 17.500 € 0 € 6.595 € 796 € 37.375 €

Proyectos I+D+i 3.317 € 9.963 € 796 € 17.500 € 6.595 € 796 € 37.375 €

SAS 58.382 € 74.800 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 58.382 € 74.800 €

RRHH 58.382 € 74.800 € 58.382 € 74.800 €

CEICE 28.213 € 30.000 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 28.213 € 30.000 €

RRHH 28.213 € 30.000 € 28.213 € 30.000 €

ISCIII 0 € 0 € 380 € 17.843 € 0 € 1.238 € 0 € 0 € 0 € 0 € 380 € 19.081 €

Proyectos I+D+i 380 € 17.843 € 1.238 € 380 € 19.081 €

Acc. Complementarias 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Infraestructuras 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Acc. Complementarias 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Internacional EUROPEO 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Internnacional NO EUROPEO 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Otros (Universidad) 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

ENTIDADES PRIVADAS 0 € 0 € 36.695 € 53.208 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 36.695 € 53.208 €

Proyectos 29.525 € 53.208 € 29.525 € 53.208 €

Convenios colaboracion y Acuerdos Empresas 7.170 € 7.170 € 0 €

GASTOS AYUDAS NO  COMPETITIVAS 26.948 € 33.109 € 495.825 € 720.320 € 64.531 € 103.376 € 47.944 € 58.392 € 49.520 € 66.864 € 684.768 € 982.062 €

ENTIDADES PÚBLICAS 26.948 € 33.109 € 160.391 € 190.376 € 47.944 € 57.940 € 47.944 € 57.940 € 47.944 € 57.940 € 331.173 € 397.306 €

  Consejería de Empleo INVESTIGO 26.948 € 33.109 € 157.532 € 190.376 € 47.944 € 57.940 € 47.944 € 57.940 € 47.944 € 57.940 € 328.313 € 397.306 €

  Consejería Presidencia (Cooperación transfronteriza) 2.859 € 2.859 € 0 €

ENTIDADES PRIVADAS 0 € 0 € 335.434 € 529.944 € 16.587 € 45.435 € 0 € 452 € 1.575 € 8.924 € 353.596 € 584.756 €

    Mecenazgo (Donaciones / Convenios Colab. Interes general) 228.272 € 273.274 € 14.860 € 32.096 € 0 € 452 € 1.575 € 5.500 € 244.707 € 311.322 €

    Convenios Colaboración y Acuerdos empresas 57.997 € 99.166 € 0 € 3.067 € 0 € 0 € 57.997 € 102.233 €

    Otros/ Prestaciones de Servicios 49.165 € 157.504 € 1.727 € 10.272 € 0 € 0 € 3.424 € 50.892 € 171.200 €

GASTOS DE PERSONAL 108.156 € 142.871 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 108.156 € 142.871 €

Gastos de Personal propio no financiado 73.982 € 95.761 € 73.982 € 95.761 €

Seguridad Social 26.007 € 30.610 € 26.007 € 30.610 €

Provision Personal 8.168 € 16.500 € 8.168 € 16.500 €

OTROS GASTOS 58.921 € 139.582 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 58.921 € 139.582 €

Amortizaciones 246 € 441 € 246 € 441 €

Gastos funcionamiento SSCC ( Coste de Estructra; sin Gastos de Personal) 51.197 € 130.113 € 51.197 € 130.113 €

Gastos financieros 7.479 € 9.028 € 7.479 € 9.028 €

TOTALES 280.620 € 420.362 € 1.205.243 € 1.523.698 € 177.199 € 267.185 € 55.353 € 83.393 € 52.726 € 78.466 € 1.771.141 € 2.373.104 €

% que gestiona la FGI de cada uno de los centros/IIS sobre el TOTAL de GASTOS  16% 18% 68% 64% 10% 11% 3% 4% 3% 3% 100% 100%

 INGRESOS-GASTOS 

previstos disposicion del centro  
51.757 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 € 51.757 € 0 €

PRESUPUESTO ANALÍTICO POR CENTROS 2024

FABIS HOSPITAL UNIVERSITARIO J.R. JIMENEZ  HOSPITAL INFANTA ELENA 
DS HUELVA-COSTA Y CONDADO 

CAMPIÑA
AGS NORTE DE HUELVA TOTAL

GASTOS
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Anexo 1 

 

Indicadores Actividades 2024 

(Versión Ampliada)  
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2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

2.00
Nº de personas activas, incorporadas a cargo de 

programas competitivos de RRHH
≥2 2 ≥2

Aux Mujeres 2

Aux Hombres 0

2.01 Nº de contratos de RRHH activos a fecha de corte 
≥2022 

28
34 ≥2023

Aux Mujeres 21

Aux Hombres 13

A.4 2.02 Sello HRS4R - -

3.00
Fondos gestionados por la FGI para I+D+i  

(ejecutados) 

≥2022 

1.096.462€
       1.334.181 € ≥2023

3.01 Fondos totales captados desde la FGI 
<2022

1.772.824 €
       1.069.133 € ≥2023

3.02 Fondos competitivos
≥2022 

125.813€
             92.800 € ≥2023

3.03      Autonómicos              80.800 € 

3.04       Autonómico externo a CSyC                6.000 € 

3.05      Nacional                7.000 € 

3.06       AES (ISCIII)                       -   € 

3.07      Internacional                5.000 € 

3.08 Fondos no competitivos 
<2022

1.647.011€
          976.333 € ≥2023

3.09 Ayudas públicas no competitivas                       -   € 

3.10 Convenios de colaboración           125.310 € 

3.11       Convenios NO- C.Salud           125.310 € 

3.12 Venta de servicios              94.210 € 

3.13 Facturación por estudios clínicos           450.240 € 

3.14 Mecenazgo           306.572 € 

3.15 Otros                       -   € 

4.00 % de registros válidos en los sistemas de gestión 100% 94% ≥94%

Aux Nº de registros totales (Ayudas+EC) 374

Aux Nº de registros válidos (Ayudas+EC) 350

4.01
Mediana de días de tramitación de contratos de 

estudios clínicos nuevos comerciales 

≤2022

68
54 50

Aux
Mediana de días de tramitación de contratos de 

EECC nuevos comerciales
94

Aux
Mediana de días de tramitación de contratos de 

EEOO nuevos comerciales
56

Aux
Mediana de días de tramitación de contratos de ICPS 

nuevos comerciales
103

A.18 4.02
% implantación del Sistema de Garantía de Calidad 

de Promotor de Estudios Clínicos
1 99% 100

A.19 4.03 Nº de grupos validados en Investiga+
≥2022

24
23 ≥2023

A.25 5.00 Nº de proyectos activos multicéntricos intra-SSPA
≥2022

9
11 ≥2023

A.26 8.07
Nº de participaciones en estudios clínicos que se 

desarrollan en RECAs
11 10 11

6.00 Nº de ayudas internacionales activas
≥2022

4
3 ≥2

6.01 Nº de propuestas presentadas a programas de la UE ≥1 1 ≥1

6.02
Nº de propuestas presentadas a programas 

internacionales no-UE 
≥1 0 ≥1

6.04
Nº de propuestas presentadas coordinadas por 

Investigador del SSPA
- -

6.05
Nº de propuestas presentadas con liderazgo SSPA de 

paquetes de trabajo
- -

Proyectos 

Internacionales

Captación de 

recursos

A.11-A.14

Redes I+i SSPA

A.15

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

A.1

Calidad en la 

gestión de la I+i

A.28-A.30

Desarrollo del 

Capital Humano

A.11-A.12

A.13-A.14

A.17
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2024

Objetivo 
Resultado 

(octubre 2023)
Objetivo 

A.31 7.00
Nº de proyectos activos en los que participan 

investigadores de Atención Primaria
≥2 1 ≥3

7.01
Nº de grupos de Atención Primaria en el inventario de 

grupos de Investiga+
≥3 3 ≥4

Aux Liderados por mujeres 1

Aux Liderados por hombres 2

7.02
Nº de proyectos activos de liderados por 

investigadores de de Atención Primaria
≥1 0 ≥2

7.03
Nº de investigadores principales y coIPs activos en 

Atención Primaria
≥1 0 ≥2

Aux Mujeres 0

Aux Hombres 0

8.01 Nº de estudios clínicos activos comerciales
≥2022

58
63 ≥2023

Aux Nº de EECC activos comerciales 30

Aux Nº de EEOO activos comerciales 25

Aux Nº de ICPS activos comerciales 8

8.02 Nº de estudios clínicos nuevos comerciales
≥2022

13
17 ≥2023

Aux Nº de nuevos EECC comerciales 10

Aux Nº de nuevos EEOO comerciales 6

Aux Nº de nuevos ICPS comerciales 1

8.03
Nº de estudios clínicos activos independientes 

promovidos por la FGI

≥2022

21
20 ≥2023

Aux Nº de EECC activos independientes 0

Aux Nº de EEOO activos independientes 18

Aux Nº de ICPS activos independientes 2

8.04
Nº de estudios clínicos nuevos independientes 

promovidos por la FGI

≥2022

7
3 ≥2023

Aux Nº de nuevos EECC independientes 0

Aux Nº de nuevos EEOO independientes 3

Aux Nº de nuevos ICPS independientes 0

8.05 Nº de estudios clínicos activos fase I-II
≥2022

9
9 ≥2023

8.06 Nº de ensayos clínicos nuevos fase I-II
≥2022

2
3 ≥2023

A.39 9.00 Nº de registros de propiedad industrial y/o intelectual ≥2 1 ≥1

9.01 Nº acuerdos de licencia de explotación ≥1 0 ≥1

9.02

Nº de acuerdos de colaboración y de prestación de 

servicios con empresas para desarrollo de proyectos 

de I+i

≥2 4 ≥4

9.03

Nº de proyectos presentados a convocatorias de 

innovación públicas (CSyC, Retos-Colaboración, 

Desarrollo Tecnológico ISCIII, etc.) 

≥1 1 ≥1

A.41 9.04 Nº de grupos asesorados  proyectos tractores ≥2 2 ≥2

Visibilidad 

externa
A.45 10.0

Nº de notas de prensa promovidas o desarrolladas 

con apoyo de la Fundación 
≥6 6 ≥10

Indicador

2023

Tipo Actividad ID

Transferencia e 

innovación 

Estudios clínicos

A.35

A.36

A.37

A.40

A.33-34

A.32-33

Atención Primaria
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Cartera de Servicios de Gestión y Apoyo a la I+D+i en Salud 
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1. Servicio de Asesoramiento para la captación de financiación y establecimiento de 

colaboraciones  

El objetivo principal del servicio de Asesoramiento para la captación de financiación es incrementar la 

captación de fondos de ámbito autonómico, nacional e internacional del sector público y privado por 

parte de los profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA).  

El servicio de Asesoramiento para la captación de financiación y establecimiento de colaboraciones 

comprende las siguientes actividades: 

• Búsqueda, selección, síntesis de información sobre las oportunidades de financiación para la 

I+D+i en Salud 

• Difusión personalizada y colectiva de las oportunidades de financiación para la I+D+i en 

Salud 

• Difusión de búsquedas de socios 

• Difusión de oportunidades de colaboración con empresas (demandas tecnológicas) 

• Elaboración y mantenimiento de herramientas de planificación y consulta de la información 

• Facilitar y fomentar de manera proactiva la participación de los profesionales del SSPA en las 

convocatorias de ayuda 

• Elaboración de planes individualizados a los clientes de para la captación de financiación para 

el desarrollo de su línea de investigación por un periodo de al menos 2-3 años. Será de 

especial interés la realización de estos planes para profesionales que hayan participado en 

alguna convocatoria y no habiendo recibido financiación el informe de evaluación de su 

proyecto lo valore como científicamente bueno.  

• Resolución de consultas personalizadas 

• Desarrollo de actividades informativas, dirigidas a los profesionales del SSPA y la Red de 

Fundaciones Gestoras del SSPA 

 

Los instrumentos de planificación y consulta para la búsqueda de financiación que este servicio pone 

a disposición de la comunidad investigadora son accesibles desde Investiga+: 

www.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/investigamas/  

 

2. Servicio de Gestión de Fondos para actividades de I+i 

Este servicio es fundamental para el investigador, quien, por su perfil profesional, no tiene por qué 

conocer los entresijos de las labores de gestión que rodean a las ayudas. Es inevitable, por otra parte, 

http://www.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/investigamas/
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 que dichas ayudas lleven aparejado este tipo de tareas, por lo que surge la necesidad de contar con 

una figura intermediaria (el Gestor de Proyectos) entre el investigador y el organismo financiador.  

Considerado como el que dio origen a la creación de las Fundaciones Gestoras, este servicio libera al 

investigador del consumo de tiempo que le supondría realizar él mismo las actividades de gestión, 

para permitirle dedicarse a la investigación, además de a su labor asistencial en el caso de los clínicos.  

El servicio de Gestión de Ayudas comprende las siguientes actividades: 

• Análisis de las Bases Reguladoras, Convocatorias y/o Programas de Trabajo  

• Asesoramiento personalizado para la presentación de solicitudes (ayuda para el diseño, 

redacción y elaboración del presupuesto del proyecto) 

• Apoyo en la tramitación de autorizaciones (éticas y otras) 

• Anticipo de fondos para la investigación subvencionada, según disponibilidad de tesorería) 

• Gestión económica de las ayudas (Compras/ Selección, contratación y formación de recursos 

humanos para la investigación)  

• Seguimiento y justificación  

• Evaluación final  

 

3. Servicio de Asesoramiento de Proyectos Internacionales 

El servicio de Asesoramiento de proyectos internacionales tiene como fin mejorar el acceso y obtención 

de fondos provenientes de programas europeos e internacionales que financian I+D+i; Aumentar 

cuantitativa y cualitativamente la presencia y participación del Sistema Sanitario Público de Andalucía en 

programas internacionales y europeos que financian I+D+i, así como gestionar eficazmente los fondos 

internacionales y europeos. 

Los instrumentos que este servicio pone a disposición de la comunidad investigadora corresponden con 

que se han relatado con anterioridad en el servicio de Asesoramiento para la captación de financiación, 

excepto el canal Web, ya que la Oficina de Proyectos Internacionales del SSPA, ubicada en la Fundación 

Progreso y Salud cuenta con su propio portal, al cual se pueden dirigir los investigadores a través de la 

siguiente dirección www.juntadeandalucia.es/proyectosinternacionales-salud  

Este servicio comprende las siguientes actividades: 

• Difusión online masiva de información vía web y e-boletín (en coordinación con el Servicio 

de   Captación de Financiación)  

• Difusión online personalizada tras realizarse previamente las búsquedas de socios y 

convocatorias. 

• Difusión presencial 

http://www.juntadeandalucia.es/proyectosinternacionales-salud


 
 

 
Página 67 de 101 

 

 • Eventos organizados por terceros  

• Jornadas informativas sobre convocatorias 

• Formación dirigida a grupos de I+D+i 

• Formación específica para gestores de proyecto y del área económica 

• Asesoramiento para el cambio de financiación regional y nacional por europea a través de 

 reuniones con grupos de I+D+i 

• Asesoramiento en el diseño, redacción y tramitación de la propuesta 

• Apoyo en la fase de Negociación 

• Asesoramiento durante el desarrollo del proyecto 

 

4. Servicio de Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales  

El servicio de Gestión de ensayos clínicos y estudios observacionales responde a la necesidad de 

prestar asesoramiento administrativo, técnico y económico, tanto a los investigadores como a los 

promotores, en la gestión y tramitación de ensayos clínicos con medicamentos de uso humano, así 

como estudios post-autorización, que se realizan en los distintos centros del Servicio Sanitario Público 

de Andalucía.  

Este servicio comprende las siguientes actividades: 

• Captación de Promotores interesados en desarrollar un EC o EO 

• Asesoramiento personalizado al Promotor para la búsqueda de IP y colaboradores para el 

desarrollo del EC o EO 

• Asesoramiento para el desarrollo de investigación clínica independiente 

• Gestión administrativa de EECC/EEOO 
 

Además de las Fundaciones Gestoras de la I+D+i en salud, existen otros servicios regionales de apoyo 

al desarrollo de ensayos clínicos, gestionados por FPS, como la Red Andaluza de Diseño y Traslación 

de Terapias Avanzadas (RAdyTTA).  

La (RAdytTA) se crea por Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General de Investigación, 

Desarrollo e Innovación de la Consejería de Salud y Consumo cuando se indica que “en los años de 

vigencia de la Estrategia y Plan de Actuación IATA (Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas), se ha 

evidenciado la necesidad de ampliar el alcance y contenido de la Iniciativa Andaluza en Terapias 

Avanzadas” y que “se considera que la mejor alternativa para avanzar más en el diseño y traslación de 

estas terapias es la constitución de una Red”. 

Esta Red se conforma como una estructura organizativa por la asociación de un conjunto variable de 

instituciones, fundaciones gestoras, centros, plataformas y grupos de investigación con actividad en 
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 el diseño y traslación de terapias avanzadas, de carácter multidisciplinar y que tienen como objetivos 

la realización de proyectos de investigación cooperativa y el diseño y traslación de terapias 

avanzadas”. 

Por último, destacar que la gestión y el seguimiento económico del proyecto se lleva siempre a cabo 

por la Fundación Gestora de Referencia, salvo en el caso de Ensayos de Terapias Avanzadas en los 

que los proyectos son gestionados directamente por la (RAdytTA). 

 

5. Servicio de Apoyo metodológico y estadístico 

El servicio de Apoyo metodológico y estadístico responde a la necesidad de dotar de rigurosidad y 

calidad científica a los proyectos de investigación, comprendiendo las siguientes actividades: 

• Ofrecer Apoyo metodológico y análisis estadístico a los investigadores en la presentación 

y subsanación de propuestas, así como a lo largo del desarrollo del proyecto de 

investigación  

• Revisión del protocolo, objetivos e hipótesis de los proyectos presentados, con objeto 

minimizar su rechazo por las Entidades Financiadoras.   

• Proporcionar mayor calidad en el diseño, ejecución y comunicación de los resultados. 

 

Es de destacar la vinculación de este servicio a la Biblioteca Virtual del SSPA (BV-SSPA) a la cual 

pueden dirigirse de forma gratuita los profesionales del Sistema Sanitario Público Andaluz para revisar 

y analizar la literatura publicada en revistas de impacto que está relacionada con su línea de 

investigación.  

 

6. Servicio de Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados  

El servicio de Asesoramiento y gestión de la protección y transferencia de los resultados asume un 

papel proactivo de apoyo y gestión en la protección y traslación de los resultados de investigación, 

así como de las innovaciones casuales, y en el establecimiento tanto de alianzas empresariales como 

colaboraciones. 

La prestación de este servicio a la comunidad investigadora se sustenta en la Encomienda de Gestión 

de los Derechos y Transferencia de resultados derivados de la investigación en Ciencias de la Salud 

realizados en centros y servicios del SAS (BOJA nº 100 de 25 mayo de 2010). Dicha encomienda aporta 

un marco jurídico idóneo a la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud, como papel central de 

coordinación de las actividades en transferencias de tecnologías y facilita la coordinación de 

actuaciones y de objetivos con el resto de Fundaciones Gestoras del I+D+i en Salud en materia de 

transferencia de resultados derivados de la investigación.  

En relación con los posibles ingresos generados por cesión o venta de derechos relativos a propiedad 

intelectual o industrial, su tratamiento será el siguiente, determinado por la Ley 16/2007, de 3 de 
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 diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento conforme a la cual, “los resultados de 

investigación, desarrollo e innovación llevadas a cabo por personal de los centros e instalaciones 

pertenecientes al ámbito de Sector Público Andaluz, o que desempeñe actividad en los mismos o a 

través de redes, así como los correspondientes derechos de propiedad industrial, pertenecerán, como 

invenciones laborales y de acuerdo con el Título IV de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes 

de Invención y Modelos de Utilidad, a la Administración, institución o ente que ostente su titularidad”. 

De conformidad con lo establecido en esta norma, la titularidad de los derechos de las actividades 

realizadas por los profesionales y en los centros del Servicio Andaluz de Salud, pertenecen a dicho 

organismo, sin perjuicio de que mediante convenios de colaboración se articule que la gestión de la 

protección, cesión y venta de dichos derechos sea ejercida a través de la Fundación, así como que en 

determinados supuestos se establezca una titularidad compartida y de carácter parcial para las 

distintas entidades, si se ha producido la confluencia de las mismas en la obtención de un resultado. 

Desde la OTT-SSPA, se ponen a disposición de la comunidad investigadora servicios y actividades 

para facilitar la protección de sus resultados de investigación, así como la transferencia de los mismos 

al sector industrial. 

Este servicio comprende las siguientes actividades: 

• Servicios de protección de resultados y asesoramiento: 

o La evaluación comercial de resultados de investigaciones producidos en el seno 

del SSPA, a fin de evaluar su potencial de transferencia y, en su caso, la realización 

de las solicitudes de registros e inscripciones oportunas que garanticen la protección 

de dichos resultados mediante derechos de propiedad industrial y/o intelectual. 

o La protección de los resultados de investigaciones, asesoramiento, redacción y 

tramitación de solicitudes de registros de propiedad industrial e intelectual, como, 

por ejemplo, a través de la solicitud de patentes. 

o El pago de las tasas u otros derechos y cantidades ante las oficinas que tramiten las 

solicitudes de registro, con la finalidad de mantener los expedientes en vigor. 

• Servicios de protección de transferencia: 

o La búsqueda, negociación y la realización de contratos con terceros para el 

establecimiento de acuerdos de colaboración en proyectos que permitan la 

transferencia efectiva de los resultados de investigación o de aquellos resultados de 

investigación protegidos por los correspondientes derechos de propiedad industrial 

e intelectual, así como el seguimiento del cumplimento de dichos contratos. 

o La búsqueda, negociación y la realización de contratos con terceros para la 

concesión de licencias y sublicencias de transferencia de tecnología para la 

explotación comercial de los resultados de la investigación o de los 
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 correspondientes derechos de propiedad industrial e intelectual, así como el 

seguimiento del cumplimento de dichos contratos. 

o La búsqueda y el asesoramiento para identificar las oportunidades de financiación 

que más se adapten a las necesidades de los profesionales de SSPA.  

o El asesoramiento legal sin coste y personalizado para la correcta ejecución de los 

proyectos colaborativos y amparo de los intereses de los grupos y del SSPA. El 

departamento legal participa en la elaboración de acuerdos de confidencialidad 

(CDA), de colaboración, de prestación de servicios, de transferencia de material 

(MTA); así mismo presta soporte en los procesos de negociación. 

o El asesoramiento y apoyo en la creación de Spin-Offs surgidas a partir de aquellos 

resultados de investigación protegidos por los correspondientes derechos de 

propiedad industrial e intelectual. 

o La identificación de demandas tecnológicas procedentes de la industria, la 

negociación y establecimiento de acuerdos de colaboración que faciliten el desarrollo 

de nuevas líneas de I+D+i en el seno de SSPA en colaboración con empresas. 

 

7. Comunicación y coordinación de eventos 

 

El servicio de Comunicación y Coordinación de Eventos tiene como objetivo difundir la actividad 

científica que se realice en el seno del SSPA, dar a conocer los servicios de apoyo a la I+D+i en salud, 

aumentando la presencia y visibilidad de forma coordinada de la RFGI-SSPA en los actos 

institucionales nacionales, autonómicos y locales que tengan como fin tanto la promoción de la 

investigación como la profesionalización de la gestión de esta.  

 

Este servicio comprende las siguientes actividades: 

• Dar a conocer la cartera de servicios de gestión y apoyo de la I+D+i en Salud 

• Promover la difusión de la práctica científica en el seno del SSPA 

• Aumentar la presencia y visibilidad de la RFGI-SSPA en los actos institucionales 

internacionales, nacionales, autonómicos y locales aprovechando las economías de escala y 

el esfuerzo organizativo realizado en los eventos, llegando a un número más amplio de 

investigadores al conseguir la participación interprovincial 

• Coordinación y puesta en común a través del Boletín informativo a los profesionales de la 

RFGI de todos los eventos nacionales, autonómicos y locales que tengan como fin 

promocionar la investigación 

• Coordinación y puesta en común a través del Boletín informativo a los profesionales de la 

RFGI de actividades formativas de Gestión de la I+D+i a nivel nacionales, autonómicos y 

locales que resulten interesantes para los profesionales de las Fundaciones Gestoras 
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Principios Rectores de Gestión Económica 
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 Para la estimación del presupuesto anual de la Fundación Gestora es esencial tener presentes los 

Principios Rectores de Gestión Económica de la RFGI-SSPA, teniendo especial interés los criterios 

establecidos en relación a los costes indirectos vinculados a proyectos de I+D+i, adquisiciones de 

equipamiento, contrataciones de recursos humanos y a la gestión de ensayos clínicos, recogidos en 

"Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud y la FPS, FIBAO, FIMABIS, FABIS, 

FIBICO, FCÁDIZ, FISEVI" , renovado el 29 de junio de 2020 y cuya primera versión se firmó el 7 de 

febrero de 2012.   

Las Fundaciones de la RFGI-SSPA destinarán los ingresos que obtengan en relación con proyectos a los 

fines para los cuales les sean concedidos y a las actividades que constituyan su objeto fundacional, en 

definitiva, a la promoción de la investigación ya la innovación en salud en el ámbito del SSPA. 

En el caso específico de la gestión de proyectos financiados en régimen de subvención de costes totales, 

fundamentalmente los correspondientes a los programas marco de I+i de la Unión Europea, las 

Fundaciones de la RFGI-SSPA gestionaran los fondos liberados por la justificación de los costes de 

persona. Estos fondos se emplearán en, actividades de promoción y desarrollo de la investigación de 

los grupos en los que esté adscrito el personal que ha dado lugar a dicha liberación de fondos. 

El coste del desarrollo de las actividades de gestión y apoyo por parte de las Fundaciones de la RFGI-

SSPA en el ámbito del SAS, deberá ser compensado a través de los ingresos por costes indirectos y 

otros ingresos derivados de sus actividades de gestión, y que garanticen su estabilidad financiera. 

De acuerdo con lo indicado anteriormente, se establecen los criterios en relación con el establecimiento 

y destino de los costes indirectos vinculados a proyectos y a la gestión de ensayos clínicos, que serán 

los siguientes: 

 

 
Costes indirectos vinculados a proyectos de I+i, adquisiciones de equipamiento y 

contrataciones de recursos humanos 

Como criterio general, los costes indirectos se destinarán a la cobertura de los gastos de gestión y 

apoyo de la Fundación y la parte no imputada a dicha cobertura se utilizará para actividades de 

promoción y desarrollo de la investigación, así como otros fines fundacionales en los distintos centros, 

de forma proporcional a la participación de éstos en la generación de estos. 

Ayudas en cuyas bases de la convocatoria estén contemplados los costes indirectos 

Los costes indirectos vinculados a ayudas a la investigación (proyectos de investigación, adquisiciones 

de equipamiento, contrataciones de recursos humanos, etc.) financiados por entidades públicas o 

privadas, de ámbito autonómico, nacional o internacional, serán los que a tales efectos se establezcan 

en las bases reguladoras de las correspondientes convocatorias, que podrán ser en porcentaje o 

mediante imputación real (esto es, en el caso de que no se establezca un porcentaje para ello, se tenderá 

a recoger los costes reales en la imputación de los costes indirectos). 
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 Estos costes indirectos se destinarán a la promoción y desarrollo de la investigación en los distintos 

centros en los que se hayan desarrollado los proyectos que los originaron, así como a la ejecución de 

aquellos proyectos que por su especificidad o tipología así lo requieran, sin perjuicio de que una parte 

del importe de los mismos sea destinada a la cobertura de los gastos de gestión y apoyo de la 

Fundación, en la proporción correspondiente a cada centro o, en su caso, proyecto, con el objetivo de 

garantizar la autonomía financiera de la fundación.  

Ayudas en las que no se contemplan los costes indirectos 

Los costes indirectos vinculados a ayudas a la investigación (proyectos de investigación, adquisiciones 

de equipamiento, contrataciones de recursos humanos, etc.) financiados por entidades públicas o 

privadas en las que no se contemplen costes indirectos, serán los siguientes: 

 

• Donaciones/Ayudas sin costes indirectos estipulados y que no permiten su imputación: 0%. 

• Donaciones, subvenciones, colaboraciones económicas y contratos para el desarrollo de un 

proyecto, adquisición de equipamientos, infraestructuras o servicios: el 10% si el importe es menor 

o igual a seis mil euros (6.000 €), o el 15% si el importe es mayor de la citada suma. 

• Donaciones, subvenciones o colaboraciones económicas para la adquisición de equipamientos o 

infraestructuras de I+D+i: el 5% si su tramitación puede sustanciarse a través de contrato menor, o 

el 10% si su tramitación requiere la convocatoria de procedimiento abierto. 

• Donaciones, subvenciones o colaboraciones económicas para la vinculación de recursos humanos 

a proyectos de investigación: el 5% si tienen por objeto la constitución de una beca, o el 10% si 

tiene por objeto la formalización de un contrato de trabajo.  

 

A estos efectos, se entenderán por donaciones, colaboraciones económicas y contratos las siguientes 

aportaciones: 

• Subvenciones, Aportaciones reguladas por la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, general de 

subvenciones. Bajo este régimen se tramitarán las ayudas del sector público, con la que se 

pretende dar respuesta a demandas sociales y económicas de personas y entidades públicas o 

privadas. 

• Donaciones o colaboraciones económicas. Aportaciones reguladas por los artículos 17 y 25 de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo. Bajo este régimen se tramitarán las aportaciones económicas 

orientadas a la financiación de proyectos de investigación, actividades diversas, adquisición de 

equipamiento o vinculación de recursos humanos a los grupos de investigación, mediante la 

formalización de contratos laborales o la constitución de becas. 

• Contratos. Aportaciones tipificadas como un Arrendamiento de Servicios, regulado en el artículo 

1544 y siguientes del Código Civil y demás disposiciones concordantes, que puede tener por 

objeto, entre otras, la contratación de determinados servicios, a prestar por un grupo de 

investigación, para el desarrollo de un proyecto, para testar la efectividad de determinadas 

sustancias, o para la evaluación clínica de un equipamiento o innovación tecnológica.  
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 Como criterio general, estos costes indirectos se destinarán a la cobertura de los gastos de gestión y 

apoyo de la Fundación y la parte no imputada a dicha cobertura se utilizará para actividades de 

promoción y desarrollo de la investigación en los distintos centros, de forma proporcional a la 

participación de éstos en la generación de estos.  

 

Costes indirectos vinculados a los Ensayos Clínicos 

Los ingresos producidos por la realización de estudios clínicos serán los que determine la normativa 

vigente que, actualmente, son los recogidos en la cláusula cuarta del modelo de contrato económico 

aprobado en virtud de Resolución de 13 de junio de 2019, de la Secretaría General de Investigación, 

Desarrollo e Innovación en Salud, por la que se aprueban los modelos de contratos económicos para 

la realización de ensayos clínicos, de estudios post autorización de tipo observacional con 

medicamentos de uso humano y de investigaciones clínicas con productos sanitarios en el sistema 

sanitario público de Andalucía (BOJA 118, de 21 de junio), y que se detallan a continuación: 

• Una cuota fija de gestión y administración del ensayo aprobada en el marco de la RFGI, que, en 

actualización 2023, asciende a la cantidad de 1.267,42 euros de gastos administrativos, más el IVA 

que correspondiente) y 500 euros, más IVA en caso de adenda de modificación del Ensayo, si dicha 

adenda afecta a cambios en la memoria económica y de 317 euros en adendas cuyas 

modificaciones no sean económicas.  

 

• Una cuota variable, que tendrá el siguiente destino: 

 

o 30% destinado al centro, por los gastos ocasionados. Estos fondos se utilizarán en actividades 

de promoción y desarrollo de la investigación en el seno del centro, de acuerdo con las 

directrices que a tal efecto establezca la Dirección Gerencia de este. En el caso de centros del 

SSPA de Huelva, desde la constitución de la Fundación FABIS al no existir recursos humanos 

ni estructurales de soporte a la gestión completa de estudios clínicos, desde su constitución, 

se destina ese porcentaje a la fundación para que realice dicha labor clínicos en los centros 

de SSPA de la provincia. 

o 35% destinado al fomento de la I + D + i. Estos fondos se utilizarán en la adquisición de 

equipamiento o de cualesquiera otros bienes o actuaciones que contribuyan a la mejora e 

incremento de la I+D+i en la Unidad o Servicio al que pertenezca el investigador principal del 

ensayo clínico. El destino que se dé a los mismos vendrá determinado por la Dirección 

Gerencia del centro, oído el Director de la Unidad o el Jefe del Servicio de referencia. No se  

podrá emplear en realizar pagos a personas físicas, alegando su contribución al desarrollo del 

ensayo clínico en cuestión, ya que de ser así, habrían de figurar en el equipo investigador 

como colaboradores y percibir su compensación con cargo a los fondos establecidos para 

ello. Tampoco será admisible realizar pagos a profesionales por el desempeño de las 

funciones inherentes a su puesto de trabajo o que formen parte de su actuación 
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 protocolizada. Si el ensayo exige la realización de actos médicos singulares se reflejarán como 

gastos extraordinarios en la correspondiente memoria económica. 

o 35% destinado al equipo de investigación. 

• Gastos extraordinarios destinados al centro, por los gastos ocasionados. Corresponden a todos 

aquellos servicios, pruebas diagnósticas o recursos que se consuman de manera extraordinaria 

con ocasión de la realización del ensayo clínico en el centro. Estos fondos serán puestos a 

disposición del centro para el desarrollo de las actividades que considere oportunas. 
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Anexo 4 

 

Relación de Ayudas a gestionar  
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 A continuación, se detalla a nivel descriptivo, en función del centro de realización del proyecto 

perteneciente al ámbito de actuación de FABIS, la relación de ayudas ordenadas a su vez en función de 

entidad financiadora, año de convocatoria, IP, importe total concedido e importe correspondiente 

a la anualidad 2024.  

 

Las ayudas relacionadas con proyectos internacionales/europeos a gestionar en 2023 y las ayudas de 

RRHH se detallan en los Anexos 5 y 6 respectivamente.  

 

N.º total de ayudas: 44 

Importe total concedido: 212.582 € 

Importe 2024: 115.751 € 

 

 
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez: 34 ayudas; 137.511 € concedidos; 73.499 € 2024. 

 

 

 

 

 

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2024

Impacto del Tratamiento de la Insuficiencia pancrática exocrina 

secundaria a Diabetes Mellitus tipo I

Sociedad Andaluza de Patología 

Digestiva

6.000 €

Juan María Vázquez Morón 2012 6.000 €

Patrones asistenciales de cáncer de próstata en Andalucía y 

evaluación de resultados en salid en cáncer de próstata

Consejería de Salud COLABORACIÓN. 

Facturado correspondiente a FABIS 

2433€

Julia Carrasco Valiente 2016 1.229 €

Eficacia de tapentadol en el tratamiento de fenómenos de 

sensibilización central asociados a gonartrosis

Sociedad Andaluza de Medicina 

Física y Rehabilitación

3.000 €

Carlos Cordero García 2018 1.587 €

Variaciones en técnicas de imagen, moleculares y clínicas con 

sacubitril/valsartán: fibrosis y remodelado cardíaco.

Sociedad Española de Cardiología 8.100 €

Jose Ignacio Morgado García de Polavieja 2018 4.497 €

El sueño de un buen final Innovonco 5.400 €

Elena Uceda 2018 5.400 €

Ensayo clínico fase I/II multicéntrico, aleatorizado y controlado 

para evaluar la eficacia del tratamiento con plasma hiperinmune 

obtenido de donantes convalecientes de la infección por COVID-

19

Fundación Pública Andaluza 

Progreso y Salud

Convocatoria COVID-19 en 

Andalucía

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Jesús Rodríguez Baños 2020 0 €

4

2

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

5

1

3

6
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Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2024

Impacto en la pandemia de COVID-19 en la salud mental de 

trabajadores en dispositivos sanitarios. Estudio internacional 

multicéntrico: The COVID-19 HEROES study

Ministerio de Ciencia e Innovación 

ISCIII

Expresiones de interés COVID-19

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

María Fe Bravo Ortiz (H. Universitario La Paz. Madrid) 2020 0 €

Aplicación de técnicas de Procesamiento del Lenguaje Natural y 

Aprendizaje Automático a la historia clínica digitalizada para 

screening clínico de Amiloidosis Cardiaca

MICINN AES ISCIII 37.000 €

Ana Manovel Sánchez 2020 17.843 €

CONCILIAMED. Aplicacón Móvil para la conciliación de la 

medicación en pacientes quirúrgicos programados.

MICINN AES ISCIII

DTS

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Eva Rocío Alfaro Lara (H. Virgen del Rocío, Sevilla) 2020 0 €

Análisis de los factores clínicos, microbiológicos y genéticos 

asociados a la recurrencia de la infección por Clostridioldes 

difficile y elaboración de un modelo predictivo de la recurrencia.

MICINN AES ISCIII

DTS

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Nicolás Merchante Gutiérrez (H. Virgen de Valme, Sevilla) 2020 0 €

Epidemiología de la infección por coronavirus SARS-CoV-2
Sociedad Española de Inmunología COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Aurora Jurado Roger 2020 0 €

Ensayo clínico aletorizado para evaluar la eficacia de diferentes 

tratamientos en pacientes con COVID-19

ISCIII- Fondos COVID-19 COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Jose Ramón Arribas 2020 0 €

Ensayo clínico Fase I/II multicéntrico, aleatorizado y controlado 

para evaluar la eficacia del tratamiento con plasma hiperinmune 

obtenido de pacientes convalecientes de la infección por COVID-

19.

FPS

Programa de Investigación Clínica 

en COVID-19 de Andlucia 2020

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Inmaculada Poyato Ayuso (RADTTA)
2020 0 €

Determinación de vías moleculares y predisposición genética del 

proceso inflamatorio agudo causado por el virus SARSCoV-2.

CTEICU

Subvenciones no competitivas 

para proyectos SARS-COV-2 y 

COVID-19

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Marta Alarcón Riquelme (GENYO)
2020 0 €

Aproximación diagnóstica al paciente alérgico a antibióticos 

betalactámicos mediante la optimización del test de activación 

de basófilos profundizando en los mecanismos de degranulación 

del basófilo y la sensibilización pasiva.

Consejería de Salud y Familias

Proyectos de Investigación en 

salud de temática general

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Adriana Ariza Veguillas (H. Regional de Málaga)
2020 0 €

9

13

11

8

12

14

15

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

10

7
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Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2024

Prevención de infección por COVID-19 mediante administración 

de hidroxicloroquina en personal asistencial de residencias de 

mayores. Ensayo clínico controlado, abierto y aleatorizado 

escalonado (stepped-wedge) por clusters.

ISCIII- Fondos COVID-19 COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Jose Miguel Morales Asencio (Universidad de Málaga)
2020 0 €

Estudio de la prevalencia, clarificación de la inmunopatología e 

identificaicón de biomarcadores diagnósticos de alergia 

respiratoria local en fenotipos graves y de díficil control de rinitis 

y asma

ISCIII - AES - Proyectos de 

Investigación en Salud

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Ibon Eguiluz Gracia (H. Regional de Málaga)
2020 0 €

Papel de las células linfoides innatas tipo 2 (ILC2) en las 

reacciones alérgicas a alimentos y su implicación  en la 

respuesta inmunológica durante la inmunoterapia especifica.

Consejería de Salud y Familias

Proyectos de Investigación en 

salud de temática general

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Mª Francisca Palomares Jerez (H. Regional de Málaga)
2020 0 €

Estudio longitudinal y prospectivo de variantes genéticas, 

epigenéticas y  poblaciones celulares como marcadores de 

respuesta a inhibidores de punto de control inmune en 

melanoma.

Consejería de Salud y Familias

Proyectos de Investigación en 

salud de temática general

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Elisabeth Pérez Ruiz (H. Especialidades Virgen de la Victoria)
2020 0 €

Registro de datos unificados: Málaga Covid-19

FIMABIS Plan Propio de IBIMA 

2020 _ Ayudas extraordinarias 

investigación COVID-19

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Isabel Viciana Ramos (H. Regional de Málaga)
2020 0 €

GeoAsma: Estudio para la definición, validación y evaluación de 

modelos predictivos sobre la influencia de factores clínicos y del 

entorno en pacientes asmáticos en Andalucía

Consejería de Salud y Familias 

Proyectos de investigación en 

salud de temática general

COLABORACIÓN

Facturado correspondiente a FABIS

Alberto Moreno Conde
2020 2.088 €

Utilidad del perfil metabolómico en muestras de ganglios 

mediastínicos obtenidos por Ebus-ptb para la estadificación 

locorregional del cáncer de pulmón

NEUMOSUR 4.950 €

Luis Padrón
2021 4.482 €

Detección precoz del cáncer de pulmón y de recidivas tras su 

intervención mediante técnicas metabolómicas, metalómica y 

lipidómica

SEPAR 7.533 €

Antonio Pereira
2020 6.548 €

Evaluación del efecto de instant cáscara como modulador de la 

microbiota intestinal y de la mejoría en la calidad de vida en 

pacientes diagnosticados de adenoma colónico y en subgrupo 

con síndrome de intestino irritable

Proyectos CIEN CDTI 

contrato con Supracafé

34.000 €

Ana Bejarano García
2021 2.920 €

16

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ
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24
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20

21

17
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Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2024

Identificación de pacientes VHC perdidos en el sistema GILEAD 7.000 €

Ana Bejarano García
2021 6.817 €

Red de Ensayos Clínicos en Metabolismo: diabetes, obesidad y 

dislipemia

Consejería de Salud (Redes 

Ensayos)

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Francisco Tinahones (Málaga)
2018 0 €

Construcción de la red andaluza para la realización de ensayos 

clínicos en enfermedades infecciosas ancraid (Andalusian 

Network for Clinical Research in Infectious Diseass)

Consejería de Salud (Redes 

Ensayos)

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Jesús Rodríguez Baños
2018 0 €

CÁNCER DE PULMÓN: Variación del perfil metabolómico tras 

tratamiento con cirugía. Detección precoz de las posibles 

SEPAR 7.695 €

Antonio Pereira
2018 6.348 €

Validación de biomarcadores metabolómicos en el seguimiento 

de nódulos pulmorares ≥ 6 mm. Estudio longitudinal prospectivo 

NEUMOSUR 8.100 €

Ángela Herrera
2022 4.100 €

Estudio piloto sobre el estado nutricional y riesgo de disfagia en 

personas mayores de 65 años ingresadas en el Hospital Juan 

Ramón Jiménez de Huelva

ISCIII COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Isabel Orts Cortés - Universidad Alicante
2021 0 €

Proteómica guiada por heteroelemento y metabolómica en el 

estudio del cáncer de pulmón. Influencia de la microbiota 

intestinal (PREDICAN-predicción del cáncer de pulmón)

CTICU -Modalidad Frontera del 

conocimiento

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Tamara García Barrera - UHU 2020 0 €

Registry and Follow up of Indeterminate Nodules using 

EarlyCDT (REFINE)

SEPAR COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Luis Seijo - Clínica Universitaria de Navarra - Madrid
2020 0 €

Desarrollo e implementación de una herramienta para la 

evaluación y monitorización del estilo de vida mediterráneo en la 

Sociedad Española de Cardiología 6.300 €

Jesús Díaz
2023 3.639 €

Biomarcadores epigenéticos de envejecimiento como predictores 

de eventosSIDA No-SIDA y enfermedades propias del 

envejecimiento - PI22/00285

ISCIII- Proyectos de Investigación COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Jose Ramón Arribas López 

Hospital Universitario La Paz

2022 0 €

26

27

28

31

33

34

29

32

30

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ
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 • Hospital Infanta Elena: 4 ayudas; 26.881 € concedido; 18.156 € 2024. 

 

 

 
 

• AGS Norte de Huelva: 1 ayudas; 13.190€ concedidos: 6.595 € 2024. 

 

 

• D.S. Condado Campiña: 1 ayudas en colaboración 
 

 
 

 

 

 

 

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2024

Factores asociados a la duración de intervalos de tiempo 

relacionados con la calidad del proceso asistencial de cáncer de 

mama en la provincia de Huelva

MINECO- AES-ISCIII COLABORACIÓN

facturación parte HJRJ

Juan Alguacil Ojeda (Universidad de Huelva) 2017 1.238 €

Relink HIE GILEAD 6.957 €

Carmen Sendra 2022 6.957 €

Red Andaluza de Investigación Clínica y Traslacional en 

neurología (Neuro-Reca)

Consejería de Salud (Redes 

Ensayos)

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Pedro Jesús Serrano Castro 2019 0 €

Cribado Neonatal de Hipercolesterolemia Familiar en la provincia 

de Huelva

FPS

AP Comarcales y CHARES

19.925 €

Manu Romero 2023 9.963 €

2

HOSPITAL INFANTA ELENA

3

1

4

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2024

Evaluación de biomarcadores cardíacos de respuesta rápida en 

el manejo de pacientes críticos en el ámbito extrahospitalario 

rural: Red de POCT (Pont of Care Testing)

FPS

AP Comarcales y CHARES

13.190 €

Gema Varo
2021 6.595 €

1

AGS Norte de Huelva

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2024

Detección ambulatoria de transgresiones dietéticas en celíacos: 

estudio propectivo controlado

FPS

AP Comarcales y CHARES

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Cristóbal Coronel Rodríguez 2021 0 €

1

D.S. CONDADO CAMPIÑA
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 • DS Huelva Costa: 4 ayudas; 35.000 € concedidos; 17.500 € 2024. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº Título Financiador € concedido

IP Año Convocatoria € 2024

Identificación de Necesidades y Complejidad Paliativa en 

Pacientes Crónicos Complejos Atendidos en Atención Primaria 

de Andalucía (Inco-Pal)

FPS - Proyectos de Investigación 

e Innovación en Atención Primaria 

COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Manuel López Morales (DSAP Metropolitano de Granada) 2019 0 €

 Medicina Personalizada (Med Per) en la detección precoz del 

deterioro cognitivo preclínico. Desarrollo de un modelo predictivo 

de riesgo - PMP22/00084

ISCIII Medicina Personalizada COLABORACIÓN

gestión fondos centro IP

Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca 2022 0 €

Diseño, validación y pilotaje de un programa para el diagnóstico 

de apnea obstructiva del sueño mediante el uso de sistemas 

simplificados domiciliarios desde atención primaria

FPS

AP Comarcales y CHARES

20.000 €

Rocío Medero 2023 10.000 €

	Mapa de Riesgo Cardiovascular de la provincia de Huelva
FPS

AP Comarcales y CHARES

15.000 €

Soraya Sánchez 2023 7.500 €

3

4

1

2

D.S.HUELVA COSTA
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Anexo 5 

 

Relación de Proyectos Internacionales/europeos a gestionar  
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 La siguiente tabla detalla la relación de ayudas internacionales a gestionar por FABIS a partir de 2023. 

  

N.º total de ayudas = 9 

 

• Hospital Juan Ramón Jiménez 9 

 

 
 

 
 

 

  

Título Programa/Programa específico Financiado Si/No

IP Año Convocatoria € concedido SSPA

Título: Multiple Biomarkers Disease Activity Algorithm (MBDAA) test for Breast Cancer BIOPROGNOSS Financiado 

IPJuan Bayo 2018 44.723 €

Upgrade of Hospital Juan Ramón Jiménez hATTR Unit throug the development of an early diagnosis 

program with genetic counseling
Alnylam Financiación Privada

IP: Francisco Muñoz Beamud 2019 135.000 €

Eficacia y seguridad de las inyecciones intra-articulares de incobotulinumtoxina para el tratamiento de 

la osteoartritis de rodilla
Merz Financiación Privada

IP: Carlos Cordero García 2020 18.900 €

Boost of Andalusian and Extremadura Reference Centre of Excellent Alnylam Financiación Privada

IP: Francisco Muñoz Beamud 2020 83.500 €

Carer Portal: "Portal del Cuidador" Global Brain Helath Institute Financiado

Silvia Rodrigo Herrero 2020 20.023 €

Transthyretin Amyloid Cardiomyopathy Study (iTAC Study) IAEA Financiado

Amelia Jiménez Heffernan 2021 18.000 €

Genetic modifiers of hereditary and acquired ATTR amyloidosis Pfizer
COLABORACIÓN

gestión fondos 

Andrea Cortesse 2021 0 €

Centtinela Program Alnylam Financiación Privada

Álvaro Gragera Martínez 2023 44.000 €

 Improved quality of life in patients with AhTTR and their families after psychological support Alnylam Financiación Privada

Rocío Morano Báez 2023 130.000 €

8

9

4

5

7

6

2

Nº

1

3
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Anexo 6 

 

Relación de ayudas de RRHH a gestionar  
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La siguiente tabla detalla la relación de ayudas de RRHH a gestionar por FABIS a partir de 2023 

  

N.º total de ayudas = 3 

 

 
 

 

 

  

Nº Programa %Financiadores

Investigador Contratado Año Convocatoria

Convocatoria VINCULACIÓN DE TÉCNICOS A 

ECAI
100%  SAS

Técnico Especialista en Metodología y Estadística 2012 + renovacion2016 + renovación 

2020

Convocatoria VINCULACIÓN DE TÉCNICOS A 

ECAI
100%  SAS

Técnico Especialista en Gestión de la Investigación 2013 + renovación 2018 + renovación 

2022

Convocatoria Investigo 100%

10 puestos graduados universitarios  y 2 puestos 

técnicos superiores
2022

€ 2.024

3 397.306,08 €

1

2

37.400,00 €

37.400,00 €
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Anexo 7 

 

Donaciones y Convenios de Mecenazgo 
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 Donación: Acto de liberalidad mediante el cual una persona física o jurídica, donante, dispone 

gratuitamente de una cosa (por ejemplo, dinero, bienes inmuebles, etc.) a favor de otra, donatario, que 

la acepta. Puede realizarse a través de un acuerdo entre personas vivas o de testamento. Si la entidad 

sin fines lucrativos que recibe la donación está acogida al régimen fiscal especial establecido en la Ley 

49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 

fiscales al mecenazgo, el donante disfrutará de los incentivos fiscales recogidos en dicha Ley. Para ello 

se emitirá el certificado de donación por parte del donatario. 

La entidad utilizará el bien donado para el cumplimiento de sus fines fundacionales, bien para sus fines 

generales de investigación o bien para un proyecto de investigación concreto, si así se hubiera 

establecido por el donante 

Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general: se entenderá por 

convenio de colaboración empresarial en actividades de interés general, a los efectos previstos de Ley 

49/2002, aquel por el cual las entidades a que se refiere el artículo 16, a cambio de una ayuda económica 

para la realización de las actividades que efectúen en cumplimiento del objeto o finalidad específica de 

la entidad, se comprometen por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del colaborador 

en dichas actividades (nada más). Este tipo de convenio es considerado una forma de mecenazgo . 

El mecenazgo tiene como objetivo la promoción de valores y adquisición de reconocimiento. Suele 

buscar una proyección de seriedad, solidez, confianza, entre quien asume el mecenazgo y la 

organización. No se debe confundir estos convenios con contratos de patrocinio de tipo publicidad, 

que se englobarían en las prestaciones de servicio. 

Patrocinio tiene un objetivo comercial, es básicamente informativo y está vinculado con actividades 

que realiza. 

N.º total de mecenas/ donantes previstas 2024= 57 

N.º total de convenios de colaboración previstas 2024 = 99 

Importe Total Captado = 657.579 € 
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Anexo 8 

 

Convenios de Colaboración con otras entidades para el desarrollo de las 
actividades  

 

  



 
 

 
Página 98 de 101 

 

   



 
 

 
Página 99 de 101 

 

  

La siguiente tabla relaciona los Convenios de colaboración de FABIS con otras entidades que en están 

activos en la actualidad y seguirán activos en 2023. En el caso de que, por la naturaleza del convenio, 

no se prevean aportaciones económicas tanto de la entidad colaboradora como de FABIS se debe 

indicar si produce o no corriente financiera.  

En este anexo se incluirán los convenios/acuerdos de colaboración por los que varias partes trabajaran 

conjuntamente en el desarrollo de una actividad, ambas aportaran recursos, tendrán obligaciones y la 

titularidad de los resultados será compartida. En el caso de las Fundaciones, suelen firmarse estos 

convenios en el marco de las colaboraciones público-privadas, en relación con convocatorias 

competitivas (por ejemplo, INNTERCONECTA), así como con empresas con las que se desarrollen 

proyectos de investigación conjuntos, en los que se aportarán recursos por cada una de las partes, sin 

que necesariamente se realice con la ayuda de algún organismo financiador. 

Nº total Convenios de Colaboración previstos 2023= 10  

Total, de Aportaciones (Previstos 2023) = 241.107€ 
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DILIGENCIA 

Dña. M. VICTORIA ALONSO MARTÍNEZ con D.N.I.: 16259841Z y en calidad de Directora Gerente y 

representante legal de la FUNDACIÓN ANDALUZA BETURIA PARA LA INVESTIGACIÓN EN SALUD, con 

C.I.F.: G 21395132, con domicilio social en la 4ª Planta del Hospital Juan Ramón Jiménez. Ronda Norte s/n 

21005, Huelva, en virtud de los poderes otorgados por su Patronato con fecha 15 de diciembre de 2009 y 

elevados a escritura pública ante el notario D. Miguel Ferré Moltó con fecha 28 de enero de 2010 con el 

número 147 de su protocolo, 

 

CERTIFICA 

Que El plan de Actuación 2021 de la Fundación Andaluza Beturia para la Investigación en Salud ha sido 

elaborado para dar cumplimiento de este requisito conforme a la normativa legal vigente que compete al 

ámbito fundacional (Ley 10/2005, Decreto 32/2008 y RD 1491/2011) y cuyo contenido se encuentra en las 

páginas precedentes y numeradas correlativamente de la una a la ciento uno y que dicho Plan ha sido 

aprobado en su Reunión de Patronato, el día 23 de noviembre de 2023. 

 

Directora Gerente 

 

M. Victoria Alonso Martínez 

 

8. FIRMA DIRECCIÓN GERENCIA 
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